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La editora

E D I T O R I A L

E l mundo del comercio exterior mexicano, es dibujado bajo la dinámica de la inter-
dependencia y el imperativo de la proyección comercial, y por estas razones, se 
manifiesta un dilema de sutileza y profundidad que merece nuestra más rigurosa 
atención. Nos referimos a la compleja antinomia entre los artículos que regulan el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las operaciones aduaneras, un asunto que, 
aunque a menudo sumido en la penumbra de la normativa, es fundamental para el 

equilibrio y la claridad en la praxis aduanera.
La presente edición de nuestra revista, se adentra en el meandro de la legislación fiscal 

con una audaz intención: iluminar las disonancias y contradicciones que aparecen cuando los 
artículos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del IVA se encuentran en un campo de 
tensión interpretativa. En el extenso dominio de las leyes y regulaciones, es común encontrar 
la confluencia de normas que, si bien orientadas a un propósito común, a menudo presen-
tan fricciones y ambigüedades que desafían tanto a los operadores económicos como a los 
intérpretes de la ley.

Este desafío no es meramente técnico; es un reflejo de la constante evolución y adaptación 
de un sistema que debe balancear la necesidad de un marco normativo sólido con la flexibilidad 
para responder a la realidad económica de este país. Y, como resultado, el IVA en operaciones 
aduaneras se convierte en un campo de prueba donde las reglas del juego se enfrentan a la 
realidad tangible del comercio internacional.

Nuestro objetivo es ofrecer una visión crítica que no solo esclarezca las ambigüedades 
normativas, sino que también proporcione herramientas interpretativas para los profe-
sionales del sector. Esta destacada edición pretende contribuir a la formación de una 
praxis más coherente y equitativa. 

El impacto del comercio exterior en la economía mexicana es evidente; 
por ello, debe ser prioritario que los operadores aduaneros, asesores 
fiscales y responsables de la administración tributaria cuenten con una 
comprensión clara y detallada de las normativas que rigen el IVA en sus 
operaciones. Solo a través de una interpretación informada podemos 
aspirar a una mayor certidumbre y eficiencia en la aplicación de las 
leyes de la materia aduanera. Esta casa editorial presenta información 
bajo el rigor y la formalidad que el tema demanda para la correcta com-
prensión y una aplicación más justa de las disposiciones fiscales en el 
comercio exterior. 
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ESTE ANÁLISIS EXAMINA EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) SOBRE 
IMPORTACIONES SI LA BASE GRAVABLE PARA EL IVA DEBERÍA AJUSTARSE, DADO QUE EL ARTÍCULO 27 
INCLUYE EL VALOR DEL FLETE INTERNACIONAL EN LA BASE IMPONIBLE, MIENTRAS QUE EL ARTÍCULO 

15, FRACCIÓN VI, OTORGA UNA EXENCIÓN PARA EL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL.

del Impuesto al Valor Agregado

ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 
15, FRACCIÓN VI  Y 27 DE LA LEY

IMPUESTOS aduaneros
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¿
MELGOZA RIVERA

POR: DR.  ARMANDO

¿LA BASE DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO TRATÁNDOSE DE IMPOR-
TACIONES POR VÍA MARÍTIMA DEBE-
RÍA DE SER MENOR?
El impuesto al valor agregado es una 
de las contribuciones más importan-
tes para el Estado mexicano y una 
de las más conocidas, en cuanto a 
su existencia, para su población, sin 
embargo, es un impuesto que tiene 
sus complejidades y que no siempre 
es analizado por quienes están obli-
gados a su pago, es decir, se da por 
descontado que se tiene o que no se 
tiene que pagar el mismo, con base 
en lo que se ha venido realizando 
por años, cuando se pudiera estar 
pagando de forma incorrecta.

En el presente trabajo se analizará 
si la mecánica contemplada en el artí-
culo 27 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado es contraria a lo dispuesto 
en el artículo 15, fracción VI, de la 
misma Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, tratándose de importaciones 
definitivas realizadas por vía marítima, 
y, en caso afirmativo, cuál de las dos 
normas debe prevalecer para calcu-
lar de manera correcta, en su caso, el 
impuesto al valor agregado.

En el presente caso, el primero de 
los artículos citados establece que 
la base del impuesto al valor agre-
gado, tratándose de importaciones 
definitivas, será el valor que se utilice 
para los fines del impuesto general 
de importación, adicionado con el 
monto de este último gravamen y de 

los demás que se tengan que pagar 
con motivo de la importación. 

Con base en las normas legales 
relacionadas, se tiene que incluir 
el valor del flete internacional, ya 
que este concepto debe incremen-
tarse para fines del impuesto gene-
ral de importación. Por otro lado, el 
segundo de los artículos señalados, 
es decir, el 15, fracción VI, de la citada 
Ley, dispone de forma expresa que 
no se pagará la citada contribución 
tratándose del transporte marítimo 
internacional de bienes prestado por 
personas residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en 
el país, sin que se establezcan casos 
de excepción para la aplicación del 
citado beneficio.

Como se puede observar de lo dis-
puesto por el artículo 641 de la Ley 
Aduanera, la base gravable para efec-
tos del impuesto general de importa-
ción será el valor en aduana, el cual 
se entenderá como el valor de tran-
sacción, es decir, el precio pagado 
por las mercancías de procedencia 
extranjera, adicionado con los montos 
que en la práctica se conocen como 
incrementables y que el artículo 652  
de la propia Ley Aduanera contempla, 
del cual en su fracción I), inciso d), 
encontramos el costo de los gastos de 
transporte internacional.

ANTINOMIA.
Antes de proseguir, es necesario defi-
nir el concepto de antinomia, también 

conocido como conflicto de leyes, 
para comprender la complejidad 
de este asunto y la necesidad de 
encontrar una solución adecuada 
para los casos particulares.

En este contexto, los Tribunales 
Federales3  han determinado que la 
antinomia se refiere a la situación 
en la que dos o más normas jurídi-
cas dentro de un mismo sistema 
legal confieren consecuencias 
jurídicas incompatibles para un 
mismo supuesto, lo que imposibi-
lita su aplicación simultánea. Para 
que pueda analizarse la existencia 
de tal conflicto, es necesario que 
las normas en cuestión coincidan 
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“EL SERVICIO DE TRANSPORTE MARÍTIMO 
INTERNACIONAL DE BIENES QUE INICIE 
EN EL EXTRANJERO POR NO RESIDENTES, SIN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS, NO 
ESTÁ GRAVADO POR DISPOSICIÓN EXPRESA 
DE LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN VI Y 16 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO”.

en términos de ámbito temporal, 
espacial, personal y material de 
validez.

En este sentido, los Tribunales 
Federales han establecido los méto-
dos que deben seguirse para evitar o 
resolver el conflicto de normas. Tra-
dicionalmente, se han identificado 
tres métodos para este propósito, los 
cuales han sido ampliados en la era 
contemporánea tanto por la doctrina 
como por la jurisprudencia. Los méto-
dos tradicionalmente reconocidos 
son los siguientes:

1.	 Criterio jerárquico (lex superior 
derogat legi inferiori);

2.	 Criterio cronológico (lex posterior 
derogat legi priori);

3.	 Criterio de especialidad (lex spe-
cialis derogat legi generali);

4.	 Criterio de competencia; 
5.	 Criterio de prevalencia; y, 
6.	 Criterio de procedimiento. 

Artículo 27 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado.
Para poder entender el presente tra-
bajo es importante analizar lo que 
señala el artículo 27 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, el cual 
establece la mecánica que se deberá 
de seguir para efectos de determinar 
la base de dicho impuesto, tal y como 
se observa a continuación:

Artículo 27. Para calcular el 
impuesto al valor agregado tra-
tándose de importación de bie-
nes tangibles, se considerará el 
valor que se utilice para los fines 
del impuesto general de impor-
tación, adicionado con el monto 
de este último gravamen y del 
monto de las demás contribucio-
nes y aprovechamientos que se 
tengan que pagar con motivo de 
la importación.
Tratándose de bienes que se 
destinen a los regímenes adua-
neros de importación temporal 
para elaboración, transforma-
ción o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de 
depósito fiscal para someterse 
al proceso de ensamble y fabri-
cación de vehículos; de elabo-
ración, transformación o repara-
ción en recinto fiscalizado, y de 
recinto fiscalizado estratégico, 

para calcular el impuesto al valor 
agregado se considerará el valor 
en aduana a que se refiere la Ley 
Aduanera, adicionado del monto 
de las contribuciones y aprove-
chamientos que se tuvieran que 
pagar en caso de que se tratara 
de una importación definitiva.
El valor que se tomará en cuenta 
en caso de importación de bie-
nes o servicios a que se refieren 
las fracciones II, III y V del artículo 
24, será el que les corresponde-
ría en esta Ley por enajenación 
de bienes, uso o goce de bienes o 
prestación de servicios, en terri-
torio nacional, según sea el caso.
Tratándose de bienes exporta-
dos temporalmente y retornados 
al país con incremento de valor, 
este será el que se utilice para 
los fines del impuesto general de 
importación, con las adiciones a 
que se refiere el primer párrafo de 
este artículo.

Como se observa del artículo en 
comento la base del impuesto al 
valor agregado tratándose importa-
ciones se determinará de la siguiente 
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forma, en el entendido de que para el 
presente trabajo tomamos en cuenta 
un precio pagado en términos FOB4:

Valor en aduana de la mercancía
+ Flete marítimo

+Seguro de la mercancía
+ Impuesto General 

de importación

= base del Impuesto al Valor Agregado

Como se observa de la mecánica 
que establece el artículo en cita, 
el mismo de forma indirecta grava 
con el impuesto al valor agregado el 
flete marítimo al momento de que el 
mismo sirvió de base para efectos de 
la determinación del impuesto gene-
ral de importación.

Artículo 15, fracción VI de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado.
Por su parte el artículo 15 en su frac-
ción VI, de la norma citada establece 
que no se pagara dicha contribución 
por el servicio de transporte marítimo 

internacional de bienes, como se 
puede observar a continuación:

Artículo 15.- No se pagará el 
impuesto por la prestación de los 
siguientes servicios:
VI.- 	 El transporte marítimo 
internacional de bienes prestado 
por personas residentes en el 
extranjero sin establecimiento 
permanente en el país. En ningún 
caso será aplicable lo dispuesto 
en esta fracción tratándose de 
los servicios de cabotaje en terri-
torio nacional.

De lo anterior tenemos que de 
forma clara la propia Ley del Impuesto 
al Valor agregado establece que 
no debe de gravarse el servicio de 
transporte marítimo internacional de 
bienes, sin que se establezca mayor 
condición de que el mismo sea pres-
tado por personas residentes en el 
extranjero sin establecimiento per-
manente en el país y de que no se 
trate de servicios de cabotaje en terri-
torio nacional, es decir del transporte 

de carga o pasajeros  entre puertos 
de un mismo país.

En este mismo sentido podemos 
observar lo dispuesto por el artículo 
16, segundo párrafo5 , de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado que 
señala que se considerará que el 
servicio de transporte internacional 
se presta en territorio nacional, y por 
ende estaría grabado el mismo, sólo 
si este se inicia en el país, por lo que 
en caso de que esto no suceda, es 
decir, no se haya iniciado en México, 
no se considerará que se estará en 
presencia de un servicio gravado 
para efectos de la citada norma.

Conflicto.
Como de  forma clara se puede 
observar de lo citado con antelación 
el artículo 27 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado establece que la 
base del impuesto tratándose de 
importaciones será aquel que se 
tome en cuenta para efectos adua-
neros, es decir aquel que se esta-
blece en términos de lo dispuesto 
por los artículos 64 y 65 de la Ley 
Aduanera, en donde se señala que 
el servicio de transporte interna-
cional formara parte de la base, por 
lo que en este sentido, de forma 
indirecta, se grava con el impuesto 
al valor agregado a un servicio que 
otro artículo de la misma norma 
establece como exento.

De conformidad con el artículo 65, 
fracción I, inciso d) de la Ley Adua-
nera, para determinar el valor en 
aduana de la mercancía se deben 
incluir todos los gastos relaciona-
dos con el transporte. No obstante, 
surge una cuestión crucial respecto 
a la normativa aplicable: por un lado, 
la ley establece expresamente 
que el servicio de transporte marí-
timo internacional está exento del 
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Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo 
que sugiere que dicho servicio debe-
ría excluirse al calcular la base impo-
nible del IVA. Por otro lado, existe la 
disposición que indica que dicho 
servicio forma parte de la base impo-
nible de manera indirecta.

Consideramos que el IVA está 
siendo aplicado incorrectamente al 
servicio de transporte internacional 
de mercancías de manera indirecta. 
Por lo tanto, para el cálculo correcto 
de la contribución, dicho monto debe-
ría ser excluido, limitando el cálculo 
únicamente a los elementos espe-
cificados en los artículos 64 y 65 de 
la Ley Aduanera. Se recomienda, sin 
embargo, realizar consultas adicio-
nales con asesores especializados o 
explorar estrategias legales antes de 
implementar cualquier acción, para 
asegurar que se eviten pagos indebi-
dos del IVA y se mantenga la confor-
midad normativa.

“AL MOMENTO QUE EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
ESTABLECE LA MECÁNICA QUE SE 
DEBERÁ DE SEGUIR PARA EFECTOS 
DE DETERMINAR LA BASE DE DICHO 
IMPUESTO SE ESTARÁ GRAVANDO 
EL TRANSPORTE MARÍTIMO 
INTERNACIONAL, PERO DE FORMA 
INDIRECTA, AL MOMENTO DE QUE 
ESTE CONCEPTO SIRVE DE BASE EN 
LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACIÓN”

1.	  ARTÍCULO 64. La base gravable del impuesto general de 
importación es el valor en aduana de las mercancías, 
salvo los casos en que la ley de la materia establezca 
otra base gravable.

	 El valor en aduana de las mercancías será el valor de 
transacción de las mismas, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 71 de esta Ley.

	 Se entiende por valor de transacción de las mercancías 
a importar, el precio pagado por las mismas, siempre 
que concurran todas las circunstancias a que se refiere 
el artículo 67 de esta Ley, y que estas se vendan para 
ser exportadas a territorio nacional por compra efec-
tuada por el importador, precio que se ajustará, en su 
caso, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 
de esta Ley.

	 Se entiende por precio pagado el pago total que por 
las mercancías importadas haya efectuado o vaya a 
efectuar el importador de manera directa o indirecta al 
vendedor o en beneficio de este.

2.	 ARTÍCULO 65. El valor de transacción de las mercancías 
importadas comprenderá, además del precio pagado, el 
importe de los siguientes cargos:

l.	 Los elementos que a continuación se mencionan, en la 
medida en que corran a cargo del importador y no estén 
incluidos en el precio pagado por las mercancías:
a)	Las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las 

comisiones de compra.
b)	El costo de los envases o embalajes que, para efectos 

aduaneros, se considere que forman un todo con las 
mercancías de que se trate.

c)	Los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano 
de obra como de materiales.

d)	Los gastos de transporte, seguros y gastos conexos 
tales como manejo, carga y descarga en que se incu-
rra con motivo del transporte de las mercancías hasta 
que se den los supuestos a que se refiere la fracción I 
del artículo 56 de esta Ley.

II.	 El valor, debidamente repartido, de los siguientes bie-
nes y servicios, siempre que el importador, de manera 
directa o indirecta, los haya suministrado gratuitamente 
o a precios reducidos, para su utilización en la produc-
ción y venta para la exportación de las mercancías 
importadas y en la medida en que dicho valor no esté 
incluido en el precio pagado:
a)	Los materiales, piezas y elementos, partes y artícu-

los análogos incorporados a las mercancías importa-
das.

b)	Las herramientas, matrices, moldes y elementos 
análogos utilizados para la producción de las mercan-
cías importadas.

c)	Los materiales consumidos en la producción de las 
mercancías importadas.

d)	Los trabajos de ingeniería, creación y perfecciona-
miento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis 
realizados fuera del territorio nacional que sean nece-
sarios para la producción de las mercancías importa-
das.

III.	 Las regalías y derechos de licencia relacionados con 
las mercancías objeto de valoración que el importador 
tenga que pagar directa o indirectamente como condi-
ción de venta de dichas mercancías, en la medida en 
que dichas regalías y derechos no estén incluidos en el 
precio pagado.

IV.	 El valor de cualquier parte del producto de la enajena-
ción posterior, cesión o utilización ulterior de las mer-
cancías importadas que se reviertan directa o indirecta-
mente al vendedor.

	 Para la determinación del valor de transacción de las 
mercancías, el precio pagado únicamente se incremen-
tará de conformidad con lo dispuesto en este artículo, 
sobre la base de datos objetivos y cuantificables.

3.	 Tesis: I.4o.C.220 C 	 Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta 	 Novena Época 	165344        
17 de 33 Tribunales Colegiados de Circuito 	
Tomo XXXI, Febrero de 2010 	 Pag. 2788 	
Tesis Aislada(Civil) 

4.	 Los Incoterms son un conjunto de reglas internaciona-
les, regidos por la Cámara Internacional de Comercio, 
que determinan el alcance de las cláusulas comerciales 
incluidas en el contrato de compraventa internacio-
nal, en el presente caso el terminó FOB que se refiere 
a Free on Bord, consiste en que el vendedor en el país 
de origen pondrá la mercancía comprada en el puerto 
de carga convenido, encargándose del despacho en 
origen.

5.	  Artículo 16.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
que se presta el servicio en territorio nacional cuando 
en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un 
residente en el país.

	 En el caso de transporte internacional, se considera 
que el servicio se presta en territorio nacional indepen-
dientemente de la residencia del porteador, cuando en 
el mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de ida y 
vuelta.





EN LA TRAYECTORIA DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA MEXICANA, LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA (PAMA) HA SIDO UN HITO 

IMPORTANTE QUE REFLEJA LOS CAMBIOS EN LA POLÍTICA ECONÓMICA Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA; SIN EMBARGO, LA RECIENTE REESTRUCTURACIÓN Y LA FALTA DE EXPERIENCIA DE LAS 

NUEVAS AUTORIDADES EN EL MANEJO DEL PROCEDIMIENTO REVELAN TENSIONES ENTRE LA 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA NECESIDAD DE ADHERIRSE A LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS 

TRADICIONALES QUE HAN GUIADO HISTÓRICAMENTE EL SISTEMA ADUANERO MEXICANO.

PAMA: PRINCIPIO
de inmediatez que lo rige

defensa aduanera
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El Procedimiento Administrativo en 
Materia Aduanera (PAMA) está consti-
tuido por un conjunto de actos admi-
nistrativos, concatenados entre sí 
de forma sucesiva, que practica la 
autoridad aduanera con la finalidad 
de emitir una resolución respetando al 
contribuyente su derecho de audien-
cia al considerarse sus probanzas y 
argumentaciones.

Dicho procedimiento está sujeto 
a diversos principios que lo rigen y 
le son comunes, entre los que se 
encuentran los principios de econo-
mía procesal; predominio del interés 
público; legalidad y certeza jurídica; 
oficialidad; legitimación; de defensa; 
y el que nos ocupa principio de inme-
diatez.

A partir de que la presente admi-
nistración federal transformó adua-
nas en un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, con autonomía, y que 
empezó a ser operado por el Ejército, 
la Armada de México y la Guardia 
Nacional, la falta de experiencia, capa-
cidad y conocimiento en la materia 
han salido a relucir. La realidad es 
que las autoridades aduaneras están 
omitiendo cumplir con el principio de 
inmediatez en el levantamiento del 
acta de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, deri-
vado de los embargos precautorios de 
medios de transporte y mercancías, 
y solamente están notificando a los 
usuarios la orden de verificación de 
mercancías en transporte.

la realidad apreciada; señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones 
en relación a dicho procedimiento 
administrativo; y que la autoridad 
le informara del plazo de diez días 
hábiles para ofrecer pruebas y for-
mular alegatos en su defensa, 

La violación al principio de inme-
diatez y, como consecuencia 
de ello, a las garantías de previa 
audiencia, violación a las formalida-
des esenciales del procedimiento, 
legalidad y certeza jurídica esta-
blecidas en los artículos 14 y 16 de 
nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos por parte 
de las autoridades aduaneras, al no 
haber levantado ni notificado el acta 
de inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera deri-
vado de la aplicación de la orden de 
verificación de mercancías en trans-
porte al interior de la aduana para 
cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas que regu-
lan la entrada y salida del territorio 
nacional de mercancías y medios de 
transporte, con base a la cual decre-
taron el embargo precautorio de los 
medios de transporte y mercancías 
objeto de dicho procedimiento, 
transgrediendo lo dispuesto por el 
artículo 150 de la Ley Aduanera.

Partiendo de que es a raíz del cono-
cimiento de los hechos y circunstan-
cias que se plasman en la misma que 
el usuario (contribuyente) tendría la 
oportunidad de conocer los motivos 
y fundamentos de la autoridad admi-
nistrativa para afectar su esfera jurí-
dica, y a su vez estar en posibilidad 
de ejercer los derechos que le otorga 
el artículo 150 de la Ley Aduanera que 
la regula, en el sentido de designar 
testigos que den fe y testimonio de 
que dicha acta se levantó conforme a 

Director de la Firma A&E 9272 
Fiscal Aduanero, Destacado 
Doctor en Derecho, su amplia 
trayectoria y experiencia lo 
han llevado a ser desde 2018 
Consejero Jurídico de la revista 
Estrategia Aduanera y Director 
Jurídico de la Agencia Adua-
nal Aispuro Lavenant SC; fue 
Subadministrador adscrito a 
la Administración Regional de 
Evaluación del Pacífico Norte 
con sede en Tijuana, Baja Cali-
fornia del SAT. Es uno de los 
expertos en Delitos Aduane-
ros más respetados de nuestro 
país. Considerado uno de los 
Principales Asesores de Comer-
cio Exterior de México por esta 
revista y de los Fiscalistas más 
importantes del país por la 
revista Defensa Fiscal. Autor 
de las obras Lineamientos de 
Derecho Penal Aduanero y Jus-
ticia Aduanera de CENCOMEX.

FIMBRES RAMOS
POR: DR. ERICK

E
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“AL NO CUMPLIR CON 
EL REFERIDO PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ, ES IMPOSIBLE 
CUMPLIR CON DICHAS 
DISPOSICIONES Y ESTAR EN 
REAL POSIBILIDAD DE EJERCER 
EL DERECHO DE DEFENSA, 
DEJÁNDOLO EN TOTAL Y 
COMPLETO ESTADO DE 
INDEFENSIÓN, INCERTIDUMBRE Y 
FALTA DE CERTEZA JURÍDICA AL 
NO SABER EN QUÉ MOMENTO 
LAS RESPONSABLES LEVANTEN 
EL ACTA DE INICIO”

resulta en consecuencia arbitraria la 
actuación de la autoridad.

Al no cumplir con el referido prin-
cipio de inmediatez, es imposible 
cumplir con dichas disposiciones y 
estar en real posibilidad de ejercer 
el derecho de defensa, dejándolo 
en total y completo estado de inde-
fensión, incertidumbre y falta de 
certeza jurídica al no saber en qué 
momento las responsables levan-
ten el acta de inicio. Esto lo harán 
a sus espaldas, a su capricho y de 
manera arbitraria, restringiendo y 
vulnerando derechos y garantías 
fundamentales. Además, al no per-
mitir manifestar un domicilio para 
recibir notificaciones, pretenderán 
dar cumplimiento haciendo la notifi-
cación por estrados, lo cual también 
resulta ilegal, ya que tanto el Código 

Fiscal de la Federación como la Ley 
Aduanera solo permiten este tipo de 
notificaciones cuando existe oposi-
ción a las diligencias de notificación 
relacionadas con el procedimiento, 
de acuerdo con lo estipulado por el 
artículo 150, párrafo cuarto de la Ley 
Aduanera, así como el artículo 137, 
fracción III del Código Fiscal de la 
Federación de aplicación supletoria.

Sirve de criterio orientador lo 
resuelto por el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito con número de regis-
tro digital 221693, tesis I.4o.A.364 A: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando el artículo 16 constitucio-
nal previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, sino 
en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que 
funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exigiendo a 
las autoridades, no que simple-
mente se apeguen, según su cri-
terio personal íntimo, a una ley, 
sin que se reconozca de qué ley se 
trata, y los preceptos de ella que 
sirvan de apoyo al mandamiento 
relativo de las propias autorida-
des, pues esto ni remotamente 
constituiría garantía para el parti-
cular; por lo contrario, lo que dicho 
artículo les está exigiendo es que 
citen la ley y los preceptos de ella 
en que se apoyen, ya que se trata 
de que justifiquen legalmente sus 
proveídos haciendo ver que no 
son arbitrarios, de igual manera 
les exige que señales las causas 
materiales o de hecho que hayan 
dado lugar al acto autoritario, sin 
que pueda admitirse que esa 
motivación consista en expresio-
nes generales o abstractas, sino 
que siempre deben ser razones y 
causas concretas.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI-
MER CIRCUITO.
Amparo en revisión 1214/91. 
Justo Ortego Esquerro. 13 de junio 
de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz.” 

Así también, la identificada 
con registro digital 266852, de la 
Segunda Sala:

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE SUS ACTOS. 
Las autoridades administrativas 
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están obligadas a cumplir con los 
requisitos que señale la norma 
secundaria aplicable y, además, 
a observar las formalidades esen-
ciales del procedimiento. Aunque 
la ley que rige el acto no esta-
blezca requisitos ni formalidades 
previas a la emisión del acuerdo 
reclamado, la autoridad guberna-
tiva debe respetar las formalida-
des necesarias para garantizar 
el derecho a la audiencia previa 
consagrado en el artículo 14 de 
la Constitución. Las formalidades 
que debe observar un procedi-
miento administrativo no se limi-
tan a las que establezca expresa-
mente la ley aplicable, sino que, 
de manera fundamental, también 
incluyen las formalidades esen-
ciales requeridas por el artículo 
14 constitucional, incluso si la ley 
guarda silencio al respecto.
Revisión fiscal 296/58. Eneme-
sio de Dios Rabanal. 14 de junio 
de 1962. Cinco votos. Ponente: 
Franco Carreño.

De lo transcrito, se desprende la 
existencia de una vinculación entre 
la garantía de debido proceso y el 
principio de legalidad. Por lo tanto, las 
autoridades aduaneras, al iniciar sus 
facultades de comprobación, están 
obligadas a dar a conocer al gober-
nado las causas y fundamentos 
legales que las motivaron, así como 
las circunstancias particulares del 
hecho que dio origen a dichas facul-
tades y a la consecuente afectación 
de la esfera jurídica del gobernado. 
Esto debe hacerse mediante el acta 
de inicio a la que se refiere el artículo 
150 de la Ley Aduanera.

“ARTÍCULO 150. Las autoridades 
aduaneras levantarán el acta de 

inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, 
cuando con motivo del reconoci-
miento aduanero, de la verifica-
ción de mercancías en transporte 
o por el ejercicio de las facultades 
de comprobación, embarguen pre-
cautoriamente mercancías en los 
términos previstos por esta Ley.

I.	 En dicha acta se deberá hacer 
constar:

II.	 La identificación de la autori-
dad que practica la diligencia.

III.	Los hechos y circunstancias 
que motivan el inicio del proce-
dimiento.

IV.	La descripción, naturaleza y 
demás características de las 
mercancías.

V.	 La toma de muestras de las 
mercancías, en su caso, y 
otros elementos probatorios 
necesarios para dictar la reso-
lución correspondiente.

Deberá requerirse al interesado 
para que designe dos testigos y 
señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la cir-
cunscripción territorial de la auto-
ridad competente para tramitar y 
resolver el procedimiento corres-
pondiente, salvo que se trate de 
pasajeros, en cuyo caso, podrán 
señalar un domicilio fuera de 
dicha circunscripción.
Se apercibirá al interesado de que, 
si no designa a los testigos o si 
los designados no aceptan des-
empeñar ese rol, quien practique 
la diligencia los designará. Ade-
más, si el interesado no señala 
un domicilio, señala uno que no 
le corresponda a él o a su repre-
sentante, desocupa el domicilio 
señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señala un nuevo 
domicilio que no le corresponda a 
él o a su representante, o si des-
aparece después de iniciadas las 
facultades de comprobación o se 
opone a las diligencias de notifi-
cación de los actos relacionados 
con el procedimiento, negándose 
a firmar las actas correspondien-
tes, las notificaciones personales 
se efectuarán por estrados. Esto 
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será aplicable siempre que, en el 
caso del reconocimiento adua-
nero, se cuente con el visto bueno 
del administrador de la aduana.

Dicha acta deberá señalar que el 
interesado cuenta con un plazo de 
diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación, a fin 
de ofrecer las pruebas y formu-
lar los alegatos que a su derecho 
convenga.
Cuando el embargo precauto-
rio se genere con motivo de una 
inexacta clasificación arancelaria 
podrá ofrecerse, dentro del plazo 
señalado, la celebración de una 
junta técnica consultiva para defi-
nir si es correcta o no la clasifica-
ción arancelaria manifestada en 
el pedimento; dicha junta deberá 
realizarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su ofreci-
miento. En caso de ser correcta la 
clasificación arancelaria manifes-
tada en el pedimento la autoridad 
aduanera que inició el procedi-
miento acordará el levantamiento 
del embargo y la entrega de las 

mercancías, dejando sin efec-
tos el mismo, en caso contrario, 
el procedimiento continuará su 
curso legal. Lo dispuesto en este 
párrafo no constituye instancia.
‘’La autoridad que levante el acta 
respectiva deberá entregar al inte-
resado, copia del acta de inicio del 
procedimiento, momento en el 
cual se considerará notificado.”

Conforme a la citada disposición 
podemos concluir objetivamente 
que:

•	 Las autoridades aduaneras deben 
levantar acta de inicio de Procedi-
miento Administrativo en Materia 
Aduanera cuando derivado de 
sus facultades de comprobación, 
embarguen precautoriamente 
mercancías;

•	 Que debe requerir al interesado 
para que designe dos testigos;

•	 Que debe requerir al interesado 
para señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción territorial de la 
autoridad competente para tra-
mitar y resolver el procedimiento 
correspondiente, salvo que se 
trate de pasajeros, en cuyo caso, 
podrán señalar un domicilio fuera 
de dicha circunscripción;

•	 Que apercibirá al interesado que 
de no hacer lo anterior la autoridad 
los designará y las notificaciones 
que fueren personales las efec-
tuará por estrados;

•	 Que el interesado cuenta con un 
plazo de diez días para ofrecer 
pruebas y alegatos que a su dere-
cho convenga;

En ese sentido, aunque la dispo-
sición mencionada no es precisa 

“LA AUTORIDAD QUE 
LEVANTE EL ACTA RESPECTIVA 
DEBERÁ ENTREGAR AL 
INTERESADO, COPIA DEL ACTA 
DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 
MOMENTO EN EL CUAL SE 
CONSIDERARÁ NOTIFICADO.”



LA
 R

EV
IST

A 
ME

XI
CA

NA
 D

E C
OM

ER
CIO

 EX
TE

RIO
R

19

respecto al momento en que debe 
levantarse el acta circunstanciada 
ni establece un plazo específico 
para ello, el principio de inmediatez 
está implícito en la norma. Se des-
prende de su propio contenido que 
el acta debe levantarse en el mismo 
momento en que se ejercen las facul-
tades de comprobación derivadas del 
reconocimiento aduanero, la verifica-
ción de mercancías en transporte, 
visitas domiciliarias, o cualquier otra 
facultad de comprobación estable-
cida en la Ley. De no hacerlo en ese 
momento, no estarían en posibilidad 
material y jurídica de requerir al inte-
resado para que:

•	 Designe testigos; 
•	 Señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones; 
•	 Apercibirlo que en caso de no 

hacerlo, la autoridad designaría a 
los testigos, y que:

•	 Las notificaciones que fueran per-
sonales las efectuaría por estrados, 

Con ello, las autoridades adua-
neras vulneran los derechos de los 
contribuyentes y usuarios a una 
adecuada defensa. Al no cumplir con 
el principio de inmediatez, no se les 
permitirá levantar el acta de inicio en 
presencia del contribuyente, coar-
tando su derecho a designar tes-
tigos y a señalar un domicilio para 
oír y recibir notificaciones. Tampoco 
podrán apercibir al contribuyente de 
que, si no lo hacen, serán designa-
dos por la propia autoridad, ni infor-
marles que, en caso de oposición 
al procedimiento de notificación, se 
les notificará por estrados. Mucho 
menos tendrán la oportunidad de 
conocer que cuentan con un plazo 
de diez días hábiles para ofrecer 
pruebas y formular alegatos en su 

defensa. Todo esto será realizado 
unilateralmente por la autoridad, de 
manera arbitraria, integrando el pro-
cedimiento a espaldas del contribu-
yente y sin darle la oportunidad de 
manifestarse conforme a sus dere-
chos o argumentar en su defensa. 
Esto resulta claramente violatorio 
de la garantía de legalidad, certeza y 
seguridad jurídica consagrados en el 
artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 
también viola las formalidades esen-
ciales del procedimiento a las que se 
refiere el artículo 14 de la misma.

Al respecto resultan aplicable las 
siguientes Jurisprudencias vinculan-
tes:

•	 Registro digital: 200234
•	 Instancia: Pleno
•	 Novena Época
•	 Materia(s): Constitucional, Común

“LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS, AL INICIAR SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
ESTÁN OBLIGADAS A DAR A 
CONOCER AL GOBERNADO 
LAS CAUSAS Y FUNDAMENTOS 
LEGALES QUE LAS MOTIVARON, 
ASÍ COMO LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL HECHO 
QUE DIO ORIGEN A DICHAS 
FACULTADES Y A LA CONSECUENTE 
AFECTACIÓN DE LA ESFERA 
JURÍDICA DEL GOBERNADO”

•	 Tesis: P./J. 47/95
•	 Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.
•	 Tomo II, diciembre de 1995, 

página 133
•	 Tipo: Jurisprudencia

FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO.
La garantía de audiencia esta-
blecida por el artículo 14 cons-
titucional consiste en otorgar 
al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, pro-
piedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone 
a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el jui-
cio que se siga “se cumplan las 
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formalidades esenciales del pro-
cedimiento”. Estas son las que 
resultan necesarias para garan-
tizar la defensa adecuada antes 
del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en 
los siguientes requisitos: 1) La 
notificación del inicio del procedi-
miento y sus consecuencias; 2) 
La oportunidad de ofrecer y des-
ahogar las pruebas en que se fin-
que la defensa; 3) La oportunidad 
de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestio-
nes debatidas. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la inde-
fensión del afectado.

•	 Amparo directo en revisión 
2961/90. Opticas Devlyn del 
Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

•	 Amparo directo en revisión 
1080/91. Guillermo Cota López. 
4 de marzo de 1993. Unanimidad 
de dieciséis votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz.

•	 Amparo directo en revisión 
5113/90. Héctor Salgado Agui-
lera. 8 de septiembre de 1994. 
Unanimidad de diecisiete votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Cas-
tillo.

•	 Amparo directo en revisión 
933/94. Blit, S.A. 20 de marzo de 
1995. Mayoría de nueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot.

•	 Amparo directo en revisión 
1694/94. María Eugenia Espinosa 

Mora. 10 de abril de 1995. Unani-
midad de nueve votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secreta-
ria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot.

El Tribunal Pleno en su sesión 
privada celebrada el veintitrés de 
noviembre en curso, por unanimidad 
de once votos de los ministros: presi-
dente José Vicente Aguinaco Alemán, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. 
Castro y Castro, Juan Díaz Romero, 
Genaro David Góngora Pimentel, José 
de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cor-
dero y Juan N. Silva Meza; aprobó, 
con el número 47/1995 (9a.) la tesis 
de jurisprudencia que antecede; y 
determinó que las votaciones de 
los precedentes son idóneas para 
integrarla. México, Distrito Federal, a 
veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.

•	 Registro digital: 170392
•	 Instancia: Segunda Sala
•	 Novena Época 
•	 Materia(s): Constitucional
•	 Tesis: 2a./J. 16/2008
•	 Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.
•	 Tomo XXVII, febrero de 2008, 

página 497
•	 Tipo: Jurisprudencia

AUDIENCIA. SI SE OTORGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
RESPECTO DE UNA LEY POR SER 
VIOLATORIA DE ESA GARANTÍA, LA 
AUTORIDAD FACULTADA PARA EMI-
TIR UN ACTO PRIVATIVO PODRÁ REI-
TERARLO SI LLEVA A CABO UN PRO-
CEDIMIENTO EN EL QUE CUMPLA 
LAS FORMALIDADES ESENCIALES, 
AUN CUANDO PARA ELLO NO EXIS-
TAN DISPOSICIONES DIRECTAMENTE 
APLICABLES.
Si se toma en cuenta que el obje-
tivo de la garantía de audiencia, 
según el Constituyente, es per-
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mitir que los gobernados pre-
senten sus defensas antes de 
que las autoridades modifiquen 
de manera definitiva su esfera 
jurídica, y no impedir que estas 
ejerzan las facultades que se les 
han conferido para cumplir con 
los fines constitucionales o lega-
les, se concluye que, cuando se 
declara la inconstitucionalidad de 
una disposición de observancia 
general por no prever un procedi-
miento que respete las formalida-
des esenciales a las que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la 
autoridad administrativa o juris-
diccional puede reiterar el sentido 
de su determinación. Esto debe 
hacerse siempre que siga un pro-
cedimiento en el que el quejoso 
pueda ejercer plenamente su 
derecho de audiencia.
Esto es así porque la protección 
constitucional no impide el ejer-

cicio de la potestad respectiva, 
sino que permite a la autoridad 
competente corregir el vicio antes 
de su ejercicio, brindando al que-
joso la oportunidad de defensa 
en la que se respeten las forma-
lidades necesarias. La ausencia 
de disposiciones directamente 
aplicables para llevar a cabo el 
procedimiento no impide lo ante-
rior. En este caso, de acuerdo con 
el cuarto párrafo del mencionado 
precepto constitucional, la auto-
ridad competente deberá aplicar 
los principios generales del orde-
namiento respectivo o de otro 
diverso que permitan cumplir con 
los fines de la garantía citada.

•	 Amparo en revisión 1102/2000. 
Omar Solano Marín. 24 de noviem-
bre de 2000. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

•	 Amparo directo en revisión 
645/2003. María del Carmen Sán-

chez Araujo. 30 de mayo de 
2003. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan Díaz Romero. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretaria: María del Con-
suelo Núñez Martínez.

•	 Amparo directo en revisión 
1279/2004. Tinep, S.A. de C.V. 12 
de noviembre de 2004. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Juan 
Díaz Romero. Ponente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Secreta-
rio: Eduardo Delgado Durán.

•	 Amparo en revisión 1534/2004. 
Gustavo Nava Díaz Barriga. 24 
de junio de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya-
goitia. Secretario: Alberto Díaz Díaz.

•	 Amparo en revisión 608/2006. 
Alma Laura Guerrero Pavón y otra. 
12 de mayo de 2006. Unanimi-
dad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: María Antonieta 
del Carmen Torpey Cervantes.

•	 Tesis de jurisprudencia 16/2008. 
Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión pri-
vada del treinta de enero de dos 
mil ocho.

Por lo que el cumplimiento de 
dicho principio debe observarse a 
la brevedad posible y justificable 
para garantizar la seguridad jurídica 
del interesado. Al respecto nuestro 
máximo Tribunal por conducto de 
su Segunda Sala ya se ha pronun-
ciado al respecto con la Tesis: 2a./J. 
16/2015 (10a.), número de Regis-
tro Digital: 2009021; Décima Época, 
publicado en Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación. Libro 
18, mayo de 2015, Tomo II, página 
1355, misma que es vinculante 
para la Aduana de Tijuana:
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ACTA DE IRREGULARIDADES RES-
PECTO DE MERCANCÍAS DE PRO-
CEDENCIA EXTRANJERA. LA AUTO-
RIDAD ADUANERA DEBE CUMPLIR 
CON EL REQUISITO DE INMEDIATEZ 
CUANDO SEAN PUESTAS A SU DIS-
POSICIÓN POR UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO.
Una interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 43, 
44, 46, 144, fracciones II, XVI y 
XXXII, 146 y 150 a 153 de la Ley 
Aduanera, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2013, establece que 
cuando las autoridades aduane-
ras, en uso de sus facultades con-
feridas por la ley para comprobar 
la legal estancia o tenencia de 
las mercancías de procedencia 
extranjera en el país, adviertan 
irregularidades que ameriten el 
inicio del procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera, 
deben levantar, a la brevedad 
posible y de manera justificable, 
un acta circunstanciada con-
forme a los artículos 150 a 152 
de la ley citada. Esto dependerá 
de si se decreta o no el embargo 
precautorio de las mercancías.
En congruencia con lo anterior, si 
un agente del Ministerio Público 
pone a disposición de una autori-
dad aduanera mercancías de pro-
cedencia extranjera, esta última 
debe proceder según lo indicado, 
para garantizar la seguridad jurí-
dica y el principio de inmediatez. 
Esto es así, salvo que no cuente 
en ese momento con elemen-
tos suficientes para determinar 
la procedencia y legal estancia 
de las mercancías en el territo-
rio nacional. En tal caso, deberá 
levantar el acta respectiva en 

cuanto disponga de la informa-
ción necesaria para ejercer sus 
facultades de verificación, sin que 
esta circunstancia la exima de la 
obligación de documentar en el 
acta las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que ocurrieron 
los hechos, así como los requi-
sitos que permitan al gobernado 
saber que el acto de molestia es 
constitucional.
Contradicción de tesis 260/2014. 
Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto 
en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito y Décimo 
Segundo en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito. 28 de 
enero de 2015. Cuatro votos de los 
Ministros Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera.

Tesis y criterio contendientes:
Tesis II.4o.A.1 A (10a.), de rubro: 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN MATERIA ADUANERA DERIVADO 
DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE 
MERCANCÍA DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA POR UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE-
RACIÓN. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ, LA AUTORIDAD 
DEBE NOTIFICAR AL INTERESADO 
LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE 
VERIFICACIÓN E INICIARLO DESDE 
EL MOMENTO EN QUE CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS PARA EJERCER 
SUS FACULTADES DE COMPROBA-
CIÓN.”, aprobada por el Cuarto Tri-
bunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Segundo Circuito y 
publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VIII, Tomo 
2, mayo de 2012, página 2086, 
y el sustentado por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer 
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Circuito, al resolver el amparo 
directo 3/2014.

Tesis de jurisprudencia 16/2015 
(10a.). Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de 
febrero de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 
08 de mayo de 2015 a las 09:30 
horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se con-
sidera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 11 de mayo de 
2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.
De la misma manera resulta vin-
culante la Tesis de Jurispruden-
cia: 2a./J. 39/2006, número de 
Registro Digital: 175388; Décima 
Época, publicado en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Tomo XXIII, abril 
de 2006, página 175:

“ACTA DE IRREGULARIDADES CON 
MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO 
ADUANERO O SEGUNDO RECONO-
CIMIENTO. DEBE LEVANTARSE AL 
MOMENTO EN QUE LA AUTORIDAD 
ADUANERA LAS DETECTE Y ANTE 
QUIEN PRESENTE LAS MERCAN-
CÍAS EN EL RECINTO FISCAL.
El citado reconocimiento tiene 
como fin que la autoridad adua-
nera, en uso de sus facultades 
de comprobación, establezca si 
lo declarado por el particular y su 
agente aduanal en el pedimento 
concuerda fehacientemente con 
la mercancía objeto de la impor-
tación o exportación; determine 
los impuestos y las cuotas com-
pensatorias correspondientes y, 
entre otras cuestiones, verifique 
los permisos a que estén sujetas 
las mercancías objeto del comer-
cio exterior. Por otra parte, del 
artículo 43 de la Ley Aduanera 
se advierte el principio de inme-
diatez que debe regir en dicha 

materia tratándose del recono-
cimiento aduanero cuando no 
exista embargo de mercancías, 
pues señala que si el resultado 
del mecanismo de selección 
automatizado es afirmativo, 
entonces se efectuará el reco-
nocimiento aduanero ante 
quien presente las mercancías 
en el recinto fiscal. En ese tenor, 
de la interpretación sistemática 
de los artículos 43, 46 y 152 de 
la citada Ley, y a efecto de no 
dejar en estado de inseguridad 
al interesado ni permitir que la 
autoridad aduanera arbitraria-
mente determine el momento 
de levantar el acta circunstan-
ciada, se concluye que este 
debe ser cuando al realizarse 
el acto material del reconoci-
miento se advierta alguna irre-
gularidad ante quien presenta 
las mercancías para su despa-
cho aduanal.

Contradicción de tesis 
176/2005-SS. Entre las sus-
tentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 3 de marzo de 2006. 
Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Paula María García Villegas.

Tesis de jurisprudencia 
39/2006. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribu-
nal, en sesión privada del dieci-
siete de marzo de dos mil seis.”

De la misma manera resulta 
aplicable el siguiente criterio 
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orientador emitido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Cir-
cuito:

•	 Registro digital: 171646
•	 Instancia: Tribunales Colegia-

dos de Circuito
•	 Novena Época 
•	 Materia(s): Administrativa
•	 Tesis: XV.4o.24 A
•	 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta.
	 Tomo XXVI, agosto de 2007, 

página 1797
•	 Tipo: Aislada

RECONOCIMIENTO ADUANERO. SI 
CON MOTIVO DE ESTE SE DETECTAN 
IRREGULARIDADES QUE CONFIGU-
RAN ALGUNO DE LOS CASOS PRE-
VISTOS EN EL ARTÍCULO 151 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, DEBE LEVAN-
TARSE EL ACTA DE INICIO CORRES-
PONDIENTE Y EMBARGARSE PRE-
CAUTORIAMENTE LAS MERCAN-
CÍAS AL MOMENTO EN QUE CON-
CLUYA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 

DE INMEDIATEZ QUE RIGE A LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS.
Del artículo 150 de la Ley Adua-
nera, vigente hasta el 2 de febrero 
de 2006, se desprenden los requi-
sitos para levantar el acta de inicio 
del procedimiento administrativo 
en materia aduanera cuando se 
actualiza alguna de las hipótesis 
establecidas en el artículo 151 
de la misma ley, es decir, cuando 
se embargan precautoriamente 
mercancías como consecuencia 
de las irregularidades detecta-
das por la autoridad aduanera en 
el ejercicio de sus facultades de 
comprobación.
Además, de conformidad con los 
artículos 43 y 46 de la citada ley, 
el reconocimiento aduanero no 
necesariamente debe culminar 
el mismo día en que se realice 
el trámite de importación de las 
mercancías. Esto se debe a que, 
en ocasiones, por las característi-
cas o la cantidad de los productos 
sujetos a revisión, resulta compli-
cado identificarlos o determinar su 

país de origen. Por ende, es indis-
pensable que la autoridad emplee 
un tiempo razonable para ejercer 
adecuadamente sus funciones.
En tal virtud, si durante el recono-
cimiento aduanero se detectan 
irregularidades que configuren 
alguno de los casos previstos 
en el indicado precepto 151, la 
autoridad está obligada a levan-
tar el acta correspondiente y a 
embargar precautoriamente las 
mercancías al momento en que 
lo concluya, en atención al prin-
cipio de inmediatez que rige a los 
actos administrativos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
Revisión fiscal 53/2007. Admi-
nistrador Local Jurídico de 
Tijuana, Baja California, en 
representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público y 
otros. 26 de abril de 2007. Una-
nimidad de votos. Ponente: Ino-
cencio del Prado Morales. Secre-
tario: José Francisco Pérez Mier.





‘’ESTAMOS PREPARADOS PARA PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO, Y EN ESTA 
CASA EDITORIAL, ESTRATEGIA ADUANERA, CONTAMOS CON UN GRAN NÚMERO DE 

EXFUNCIONARIOS DE ADUANAS, ACADÉMICOS, INVESTIGADORES Y PROFESIONALES 
DEL SECTOR QUE PUEDEN CONTRIBUIR CON VALIOSAS IDEAS Y PROPUESTAS.’’ 

Sus estrategias de 
transformación

AGENCIA NACIONAL DE 
ADUANAS DE MÉXICO:

OPINIÓN
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Abogado distinguido con una 
sólida formación académica y 
profesional en el ámbito jurídico. 
Posee una Maestría en Derecho 
por la Universidad Panamericana 
y cuenta con una vasta experien-
cia en materia aduanera y segu-
ridad nacional. Además, es un 
destacado colaborador editorial 
de la Revista Estrategia Adua-
nera, donde contribuye con su 
profundo conocimiento y pers-
pectiva experta, enriqueciendo 
el debate y análisis sobre temas 
cruciales en la legislación adua-
nera y de seguridad nacional. Su 
expertise en estos campos lo ha 
consolidado como un referente 
en la materia. Su trayectoria y 
compromiso con la excelencia 
profesional lo posicionan como 
una figura clave en el análisis 
y desarrollo de estrategias en 
estos sectores.

H
BARBOSA SAHAGÚN

POR: LIC. FERNANDO

Han pasado 30 años desde que el 
TLCAN, hoy T-MEC, entró en vigor en 
nuestro país. Como sabemos, la 
aduana era una antes de la apertura 
comercial y otra a partir de nuestra 
incursión en los mercados globales. 
Sin embargo, dicha transformación 
económica no llegó a cambiar el 
modelo aduanero, que siguió siendo 
tratado como un ente recaudatorio, 
y, por muchos años, se mantuvo 
como una Dirección o Administra-
ción General de Aduanas, ocupando 
así un nivel jerárquico de tercer o 
cuarto rango dentro de la estructura 
administrativa de la administración 
pública federal.

Por esa razón, la administración 
del presidente Andrés Manuel López 
Obrador decidió emprender un cam-
bio en su estructura y marco regula-
torio. El 21 de diciembre de 2021, el 
gobierno de México publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación un nuevo 
decreto mediante el cual se estable-
ció la Agencia Nacional de Aduanas 
de México (en adelante ANAM). Este 
decreto deroga el anteriormente publi-
cado en el DOF el 14 de julio de 2021, 
que también establecía la ANAM, y que 
debía entrar en vigor con la implemen-
tación de las reformas legales necesa-
rias para transferir las competencias 
del Servicio de Administración Tribu-
taria en materia fiscal y aduanera a la 
mencionada Agencia.

El titular del Ejecutivo Federal de ese 
entonces, en vez de enviar diferentes 

iniciativas de reformas legales que 
hubieran requerido aprobación del 
Congreso, decidió emitir el Decreto 
que abroga el anterior y crea nueva-
mente la ANAM, mediante reformas 
a los reglamentos interiores de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administra-
ción Tributaria (en adelante SAT).

Dada la importancia del marco 
jurídico que sustenta los cambios 
en la institución aduanera, procede-
remos a analizarlo e identificar los 
principales ajustes. En primer lugar, 
el Decreto elimina la Administración 
General de Aduanas como unidad 
administrativa del SAT. En segundo 
lugar, restablece la ANAM como un 
órgano desconcentrado de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), con carácter de autoridad 
aduanera, para ejercer las funciones 
y atribuciones en materia aduanera 
que previamente desempeñaba el 
SAT, ahora establecidas en el Regla-
mento Interior de la ANAM, emitido 
por el Decreto. Cabe resaltar que el 
SAT conserva funciones relaciona-
das con el comercio exterior y las 
aduanas, como auditorías y revisio-
nes post-despacho, a cargo de la 
Administración General de Auditoría 
de Comercio Exterior (AGACE), y será 
auxiliado por la ANAM.

El Reglamento Interior de la ANAM 
establece las distintas aduanas 
que, en la práctica, actúan como las 
autoridades encargadas de aplicar 

y ejecutar las disposiciones lega-
les aduaneras en los puntos de 
entrada y salida de mercancías. 
Estas aduanas se dividen en fron-
terizas, marítimas e interiores. Uno 
de los cambios más significativos 
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“UNO DE LOS CAMBIOS 
MÁS SIGNIFICATIVOS 
INTRODUCIDOS POR EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
NUEVA AUTORIDAD ADUANERA 
ES LA “COORDINACIÓN” 
CON OTRAS ENTIDADES PARA 
SUPERVISAR Y EJERCER LAS 
FUNCIONES Y FACULTADES DE LAS 
DIVERSAS ADUANAS DEL PAÍS”

introducidos por el Reglamento Inte-
rior de la nueva autoridad aduanera es 
la “coordinación” con otras entidades 
para supervisar y ejercer las funcio-
nes y facultades de las diversas adua-
nas del país.

Según el Reglamento, las aduanas 
fronterizas estarán “coordinadas” por 
la Secretaría de la Defensa Nacional; 
las aduanas marítimas, por la Secre-
taría de Marina; y las aduanas inte-
riores, por la propia Agencia Nacional 
de Aduanas de México. El Decreto 
entró en vigor el 1° de enero de 2022, 
y todos los asuntos actualmente en 
trámite ante la Administración General 
de Aduanas serán atendidos hasta su 
conclusión por la ANAM.

Es de dominio público que la aduana 
mexicana carecía de la jerarquía admi-
nistrativa necesaria para enfrentar 
adecuadamente el desafío de contro-
lar la entrada y salida de mercancías y 
medios de transporte al y del territorio 
nacional. En consecuencia, la decisión 
de conferirle a la aduana un carácter 
orgánicamente equivalente al de una 

autoridad fiscal y aduanera, depen-
diente directamente del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, pretendía 
situarla al mismo nivel jerárquico en 
la estructura gubernamental que el 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), al menos en términos formales. 

No obstante, persiste la incertidumbre 
respecto a si, en términos presupues-
tales, se le otorgaría mayor flexibili-
dad, considerando los fideicomisos 
creados por ley durante la LVIII Legis-
latura Federal y actualmente adminis-
trados por la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA).

Es pertinente aclarar que este 
decreto presidencial estaba con-
dicionado a entrar en vigor única-
mente cuando el Honorable Con-
greso de la Unión promulgara las 
leyes y reformas necesarias a los 
diversos ordenamientos jurídicos 
vigentes para ajustar la determi-
nación del Ejecutivo Federal. En 
opinión del autor y de numerosos 
expertos, este procedimiento no 
se llevó a cabo, lo que provocó que 
diversas personas físicas y morales 
interpusieran juicios de amparo para 
solicitar la declaración de inconsti-
tucionalidad del decreto.

En este contexto, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito dictó un fallo en el 
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“EL PRESENTE ANÁLISIS 
NO SE LIMITA A OFRECER 
UN RECUENTO HISTÓRICO DE 
LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN ADUANERA EN 
MÉXICO NI A IDENTIFICAR LAS 
POSIBLES DEFICIENCIAS EN EL 
MARCO NORMATIVO. MÁS BIEN, 
TIENE COMO OBJETIVO PRESENTAR 
UNA PROPUESTA CONCRETA: 
TRASLADAR LA AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE MÉXICO (ANAM) 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA”

que declaró inconstitucional la crea-
ción de la Agencia Nacional de Adua-
nas de México (ANAM), argumentando 
que su establecimiento mediante un 
reglamento contraviene las faculta-
des exclusivas del Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT) en materia 
aduanera. Esta sentencia surgió a raíz 
de un juicio de amparo interpuesto 
por un contribuyente afectado por 
actos emitidos por la ANAM. Aunque el 
fallo únicamente beneficia al quejoso 
en lo individual, establece un prece-
dente significativo en relación con la 
legalidad del nuevo órgano descon-
centrado del ministerio hacendario. 
Cabe destacar que el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Ramírez de la O, quien tiene un pro-
fundo conocimiento en estos temas, 
ha expresado su preocupación res-
pecto a este asunto.

Este artículo tiene la finalidad de 
instar a la Dra. Claudia Sheinbaum, 
en su calidad de nueva titular 
del Ejecutivo Federal, a corregir 
el marco regulatorio aduanero 
mediante la presentación de un 
paquete de reformas que modifi-
que la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, la Ley del 
Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT), la Ley Aduanera, la Ley de 
Seguridad Nacional, así como los 
Reglamentos Internos de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana (SSPPC), el 
SAT y la propia Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM).

El presente análisis no se limita 
a ofrecer un recuento histórico de 
la transformación de la institución 
aduanera en México ni a identifi-

car las posibles deficiencias en 
el marco normativo. Más bien, 
tiene como objetivo presentar 
una propuesta concreta: trasla-
dar la Agencia Nacional de Adua-
nas de México (ANAM) a la Secre-
taría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. Este cambio busca 
completar su transición de ser un 
organismo predominantemente 
recaudatorio a convertirse en una 
entidad de seguridad nacional, 
similar a la Customs and Border 
Protection (CBP), que actúa como 
autoridad aduanera bajo el Depar-
tamento de Seguridad Nacional en 
los Estados Unidos de América.

Si se adoptara este modelo, a 
pesar de que implicaría la incor-
poración del Instituto Nacional de 
Migración, se establecerían las 
bases para mejorar significativa-
mente la eficiencia y rapidez de 
los protocolos de intercambio de 
información, inteligencia, fiscali-
zación, y los actos de inspección 
y revisión tanto de personas como 
de mercancías. Esto redundaría 
en un beneficio general para la 
población y para toda la comuni-
dad comercial e industrial de Esta-
dos Unidos y México. En la actua-
lidad, México se ha consolidado 
como el principal socio comercial 
de Estados Unidos, y la integra-
ción de los procesos productivos 
de ambas naciones ha dado lugar 
a una de las regiones más exten-
sas y productivas del hemisferio 
occidental.

Dejemos, estimado lector, la 
oportunidad de examinar si el 
nuevo gobierno continúa con 
la transformación de la aduana 
mexicana mediante su traslado al 
ámbito de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana, bajo 
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la dirección de Omar García Har-
fuch, e integrando, como hemos 
señalado, el tema migratorio. Este 
binomio de personas y mercancías 
es crucial para lograr una fiscali-
zación más efectiva y un control 
fronterizo más riguroso. Es impor-
tante recordar que para obtener 
resultados mejores es necesario 
implementar cambios innovadores. 
Hasta la fecha, los resultados obte-
nidos no han mostrado una dife-
rencia significativa en comparación 
con los resultados de las aduanas 
bajo administraciones federales 
anteriores. Si se adoptan los cam-
bios aquí propuestos, podemos 
estar en camino hacia una mejora 
sustancial.

Por otro lado, si se opta por man-
tener la aduana dentro del sector 
tributario, aunque no todo estaría 
perdido, los cambios serían de 
menor impacto, salvo por la incor-
poración de las fuerzas armadas 
en los puestos más importantes 
tanto en las aduanas locales como 
en el nivel central. Es bien conocido 
que los titulares de las aduanas, 

“ES IMPORTANTE RECORDAR 
QUE PARA OBTENER MEJORES 
RESULTADOS ES 
NECESARIO IMPLEMENTAR 
CAMBIOS INNOVADORES”

antes de informar sus actividades 
al área central de la ANAM, reportan 
a los titulares de las Secretarías de 
Defensa y Marina, según corres-
ponda. Por lo tanto, trasladar la 
ANAM a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana garantizaría 
la tan deseada “unidad de mando” 
para guiar esta entidad, llamada 
ANAM, a través de las turbulentas 
aguas a las que debe enfrentarse.

Independientemente de las reco-
mendaciones presentadas en este 
artículo, el autor está elaborando 
borradores de iniciativas legislati-

vas que servirán como base para 
que los equipos de transición y, 
posteriormente, los responsables 
del área jurídica del nuevo gobierno 
consideren los beneficios de una 
reforma jurídica que respalde el 
funcionamiento de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México 
(ANAM). Se cuenta con información 
confiable de que agentes aduana-
les, transportistas, importadores, 
exportadores y otros miembros del 
sector aduanero apoyarían esta 
transformación y protegerían las 
atribuciones de la agencia nacional 
de aduanas.

Estamos preparados para par-
ticipar en las mesas de trabajo, y 
en esta casa editorial, Estrategia 
Aduanera, contamos con un gran 
número de exfuncionarios de adua-
nas, académicos, investigadores y 
profesionales del sector que pue-
den contribuir con valiosas ideas 
y propuestas. Este artículo refleja 
las inquietudes de varios expertos 
del medio, por lo que la posibili-
dad de alcanzar un consenso es 
una garantía de que se logrará un 
fortalecimiento significativo de la 
Aduana Mexicana.





EN ESTE ARTÍCULO EXAMINAREMOS CÓMO LA ADOPCIÓN DE MODELOS AVANZADOS DE 
APRENDIZAJE AUTOMÁTICO Y LAS REFORMAS FISCALES RECIENTES ESTÁN RECONFIGURANDO 

LAS POLÍTICAS COMERCIALES NACIONALES, PROPORCIONANDO UNA VISIÓN CRÍTICA 
SOBRE CÓMO DICHAS INNOVACIONES PUEDEN SER CAPITALIZADAS PARA CONSOLIDAR UNA 

POSICIÓN DESTACADA PARA MÉXICO DENTRO DEL SECTOR COMERCIAL Y TECNOLÓGICO. 

EL RENACER DE 
MÉXICO EN 2024:

Las oportunidades para 
el comercio exterior

ACTUALIDAD
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Si has decidido dedicarte al comercio 
exterior o estás por hacerlo, permí-
teme mencionarte algunos aspectos 
importantes que te ayudarán a deci-
dirte por esta fascinante y promete-
dora profesión. El comercio exterior 
no solo es una de las más demanda-
das a nivel global, sino que también 
representa el intercambio de bienes 
y servicios entre una o más nacio-
nes. Este intercambio contribuye 
significativamente al cumplimiento 
de las necesidades tanto internas 
como externas de los mercados, 
estrechamente vinculado al comer-
cio internacional.

El desarrollo sostenible surge 
como la nota clave, y su reafirma-
ción en el primer semestre de 2024 
subraya la importancia de la “regio-
nalización” como el catalizador pri-
mario para el crecimiento.

Como nos recuerda el economista 
Dani Rodrik, “la globalización puede 
ser una fuente de prosperidad solo 
cuando se combina con políticas 
locales que aseguren una integración 
equitativa.” México, en su papel de 
economía abierta y dinámica, ha des-
plegado una estrategia audaz al firmar 
catorce tratados de libre comercio con 
cincuenta países. 

Desde 2023, el territorio nacional ha 
consolidado su posición como el prin-
cipal socio comercial y proveedor de 
Estados Unidos, canalizando el 83.3% 
de sus exportaciones hacia su vecino 
del norte. Este protagonismo sitúa a 
México en la cúspide de la reubicación 
de cadenas globales de valor, siendo 

ahora el vigésimo primer país más 
atractivo para la inversión extranjera 
según el índice Kernel, tras su ausen-
cia de dicha lista en 2019.

La globalización como efecto pri-
mario de acercamiento y networking 
entre los países más tecnológicos 
que han decidido interactuar con 
los demás hemisferios sin temor a 
equivocarse, ha sido el detonador de 
todo este desarrollo comercial que 
estamos viviendo actualmente, al 
que México se sumó en 1982, pero 
con antecedentes en el comercio 
internacional desde 1542 durante la 
colonización española.

Con motivo de la deslocalización 
de empresas manufactureras hacia 
México, es imperativo que el país se 
enfoque en la estabilidad macroeco-
nómica, prestando especial atención 
a la fluctuación del tipo de cambio y 
elaborando planes de contingencia 
para enfrentar las disrupciones en 
las cadenas de suministro globales, 
que abarcan desde Estados Unidos 
y China hasta Ucrania y el Medio 
Oriente. Estos desafíos requieren evi-
tar políticas comerciales restrictivas 
que puedan surgir como resultado 
de las elecciones federales actuales.

El “Plan Maestro de Fiscalización 
y Recaudación” de México se erige 
como una iniciativa paradigmática 
para elevar la recaudación y mejorar 
la atención al contribuyente. Con una 
recaudación histórica de 4 billones 
517 mil 730 millones de pesos en 
2023, este plan incorpora la Inteligen-
cia Artificial (IA) para perfeccionar los 

Licenciado en Comercio Exte-
rior por parte de la Facultad de 
Comercio de Administración y 
Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Autónoma de Tamaulipas. 
Cuenta con el Servicio Fiscal de 
Carrera “Estudio y Prevención 
del Delito Fiscal” y múltiples cur-
sos en Fiscalización Aduanera, 
Empresas IMMEX y Certifica-
ción IVA e IEPS, Ley Aduanera, 
entre otros. Se desempeñó 
como Supervisor Aduanero en la 
Aduana de Nuevo Laredo donde 
trabajó con el CBP y la SRE 
durante el programa paisano.

Ha sido Asesor en Temas Fis-
cales y de Comercio Exterior en 
diversas agencias aduanales, 
así como importador en una 
empresa propia. Actualmente 
se desempeña como Socio/ 
Gerente de Operaciones en Ges-
tores Aduanales del Noreste y 
CIA, S.C.

MENCHACA GARCÉS
POR:  LIC. ESAÚ

S

procesos de fiscalización. La IA, a 
través de modelos de analítica de 
grafos y aprendizaje automático 
(machine learning), permite a las 
computadoras aprender de datos 
y hacer predicciones con una pre-
cisión sin precedentes.
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¿CÓMO OPERA ESTE MODELO?
Los modelos de aprendizaje auto-
mático operan como cerebros arti-
ficiales, capaces de extraer conoci-
mientos y realizar inferencias a partir 
de vastas cantidades de datos sin 
requerir una programación explícita. 
En esencia, estos modelos se fun-
damentan en el análisis de muestras 
estadísticas y matemáticas para 
descifrar patrones de conducta y 
emitir predicciones o juicios basados 
en datos empíricos.

- EJEMPLO
Al comparecer ante las autoridades 
recaudadoras, ya sea en una con-
sulta virtual o presencial, esta tecno-
logía avanzada facilita a las autorida-
des la determinación de si se proce-
derá con una auditoría. Esto se basa 
en la evaluación de datos que cuan-
tifican el nivel de riesgo, así como en 
la identificación de redes de evasión 
fiscal y elusión tributaria, incluyendo 
falsedad de información e inconsis-
tencias en los Comprobantes Fisca-
les Digitales por Internet (CFDI).

En el ámbito operativo, los siste-
mas de aprendizaje automático se 
centrarán en garantizar el correcto 
pago de impuestos al comercio 
exterior y en la detección de prác-
ticas fraudulentas, tales como la 
subvaluación y el contrabando de 
mercancías. Se establecerán meca-
nismos para elevar el cumplimiento 
normativo (compliance) en la mani-
festación de valor, alineándose con 
la aplicación rigurosa de los méto-
dos de valoración y la clasificación 
arancelaria precisa. Se anticipa que 
estos sistemas identificarán incon-
sistencias en los valores declarados 
durante períodos específicos, de 
conformidad con el Artículo 76 de la 

“LOS MODELOS DE 
APRENDIZAJE AUTOMÁTICO 
OPERAN COMO CEREBROS 
ARTIFICIALES, CAPACES DE 
EXTRAER CONOCIMIENTOS 
Y REALIZAR INFERENCIAS A 
PARTIR DE VASTAS CANTIDADES 
DE DATOS SIN REQUERIR UNA 
PROGRAMACIÓN EXPLÍCITA”

Ley Aduanera, y verificarán la ade-
cuada declaración de los Incoterms. 
Los sectores focalizados incluyen la 
industria automotriz, bebidas alco-
hólicas y tabacos, construcción, far-
macéutico, hidrocarburos, logística, 
plataformas tecnológicas, servicios 
inmobiliarios, seguros y servicios 
financieros, y transporte.

Todos estos avances nos obligan a 
estar al nivel de otras economías que 
en aras del desarrollo han tenido que 
cambiar sus políticas en una cultura 

de armonía y reducir la vulnerabilidad 
financiera que nos lleva a ajustes en 
nuestra política económica inminen-
tes, para mantenerse atractivo y ren-
table, mientras navega por los vien-
tos cambiantes de la tecnología que 
podrían sorprendernos si no esta-
mos debidamente preparados. Ade-
más, se debe fomentar la inversión 
pública federal en infraestructura 
hidráulica y redes de saneamiento 
para sostener un crecimiento econó-
mico robusto y sostenible.

“En medio de la dificultad reside la oportunidad”. 
Albert Einstein









LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE IVA E IEPS FOMENTA PRÁCTICAS EMPRESARIALES RESPONSABLES Y 
CONTRIBUYE A UN ENTORNO DE INVERSIÓN ATRACTIVO, LO QUE TIENE UN EFECTO MULTIPLICADOR 

EN LA ECONOMÍA NACIONAL. POR ESTAS RAZONES, ABORDAR EL TEMA DE LA CERTIFICACIÓN 
ES ESENCIAL PARA PROMOVER UN DESARROLLO ECONÓMICO ROBUSTO Y SOSTENIDO.

en la exportación de 
productos manufacturados

IMPORTANCIA DE LA 
CERTIFICACIÓN EN 

MATERIA DE IVA E IEPS 

CERTIFICACIÓN ADUANERA
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Cuenta con una destacada tra-
yectoria en el ámbito del comer-
cio internacional. Actualmente, 
ocupa el puesto de Directora de 
Certificación Integral en CMB 
Asociados, donde su liderazgo y 
experiencia son altamente valo-
rados. Poseedora de una sólida 
formación académica, como 
Licenciada y Maestra en Comer-
cio Internacional, cuyo conoci-
miento profundo en la materia 
ha sido forjado a lo largo de los 
años. Antes de su actual posi-
ción, se desempeñó en roles 
clave en el Servicio de Adminis-
tración Tributaria, donde ejer-
ció como Auditora de Comercio 
Exterior. Además, destacó como 
Jefa del Departamento en la 
Administración de la Certifica-
ción y Asuntos Internacionales 
de Auditoria de Comercio Exte-
rior, específicamente en el Pro-
grama de Operador Económico 
Autorizado (OEA) del SAT.

c
SERRANO VELÁSQUEZ

POR: MTRA. HAYDEE

Con el avance continuo hacia una 
economía mundial integrada, el éxito 
de las empresas manufactureras 
mexicanas en el ámbito internacional 
depende en gran medida de su capa-
cidad para cumplir con regulaciones 
fiscales específicas. 

En este sentido particular, nos 
referimos a la Certificación en Materia 
de IVA e IEPS, misma tiene implicacio-
nes significativas en la competitivi-
dad del sector manufacturero y está 
reservada a aquellas empresas que 
demuestren ante el SAT que cumplen 
con sus obligaciones fiscales, en 
materia de seguridad social, infraes-
tructura necesaria para la produc-
ción, además de una sólida relación 
comercial con clientes y proveedores 
en el extranjero. 

La trascendencia de esta certifi-
cación se hace manifiesta al exami-
nar los datos proporcionados por el 
Banco de México. Según dicha infor-
mación, las exportaciones de empre-
sas manufactureras hacia mercados 

internacionales han registrado 
un incremento promedio del 5.8% 
durante el período de 2015 a 2024, 
periodo en el que la certificación 
en cuestión ha estado en vigor. 
Este incremento ilustra de manera 
palpable el impacto positivo que la 
certificación puede tener en la diná-
mica exportadora del sector.

AÑO MILLONES DE 
DÓLARES

2015 28,319

2016 27,993

2017 30,357

2018 33,112

2019 34,232
2020 31,152
2021 36,340
2022 42,368
2023 44,069
2024 45,966
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Fuente: Elaboración propia a partir de información pública obtenida del Sistema de
Información Económica del Banco de México
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“LAS EXPORTACIONES 
DE EMPRESAS 
MANUFACTURERAS HACIA 
MERCADOS INTERNACIONALES 
HAN REGISTRADO UN 
INCREMENTO PROMEDIO 
DEL 5.8% DURANTE EL 
PERÍODO DE 2015 A 2024”

La tendencia del referido creci-
miento sin duda es multifactorial y 
se podría explicar en gran medida 
a fenómenos económicos como el 
nearshoring, el impacto del TMEC en 
el flujo comercial de los países de 

la región, además, sin duda de la 
implementación de instrumentos 
nacionales vinculados con el desa-
rrollo nacional como lo es la Certifi-
cación de Empresas en cada una 
de sus modalidades, en especial, la 

certificación en materia de IVA e IEPS.
Actualmente, la multireferida 

certificación ofrece como principal 
beneficio a las empresas el aplicar 
a un crédito fiscal por el cien por 
ciento, respecto al IVA y en su caso 
IEPS (es decir, omitir su pago) a la 
importación de mercancías bajo el 
régimen temporal que realicen bajo 
el Programa de la Industria Manufac-
turera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación (IMMEX), así como en 
algunos otros esquemas de impor-
tación temporal.

Es preciso señalar, que de confor-
midad con la información proporcio-
nada por el Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT), para el periodo 
comprendido entre 2015 y 2024 el 
número de empresas certificadas 
en materia de IVA e IEPS tuvo varia-
ciones considerables tal y como se 
puede observar a continuación:

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

IVA E IEPS 3336.583 3419.833 3562.25 3653.417 3622.167 3596.833 3485.5 3468.25 3424 3379.833

3150
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3300
3350
3400
3450
3500
3550
3600
3650
3700

Empresas certi�cadas en el programa IVA e IEPS

FUENTE: Elaboración propia a partir de información pública publicada en el portal del SAT.

De lo expuesto se deduce que, 
aunque el período comprendido 
entre 2015 y 2018 evidenció un 
incremento constante en el número 
promedio de empresas certificadas, 

a partir de 2019 se ha observado 
una notable reducción en dicha 
cifra. Este cambio en la tendencia 
subraya una disminución significa-
tiva en la cantidad de empresas que 

obtienen la certificación, contras-
tando con el crecimiento registrado 
en los años anteriores.

A raíz de las implicaciones adver-
sas que la pérdida de la certificación 
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LA TENDENCIA DEL REFERIDO CRECIMIENTO SIN 
DUDA ES MULTIFACTORIAL Y SE PODRÍA EXPLICAR 
EN GRAN MEDIDA A FENÓMENOS ECONÓMICOS COMO 
EL NEARSHORING, EL IMPACTO DEL TMEC EN EL FLUJO 
COMERCIAL DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN, ADEMÁS, 
SIN DUDA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS 
NACIONALES VINCULADOS CON EL DESARROLLO 
NACIONAL COMO LO ES LA CERTIFICACIÓN DE 
EMPRESAS EN CADA UNA DE SUS MODALIDADES

puede acarrear, se emprendió una 
exhaustiva labor de monitoreo de las 
empresas que, a pesar de estar acti-
vas en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de IVA 
e IEPS, y clasificadas en los niveles A, 
AA y AAA, experimentaron la cancela-
ción de su registro. Esta situación se 
debió a que dichas empresas incu-
rrieron en alguno de los supuestos 
establecidos en la regla 7.2.4 de las 
Reglas Generales de Comercio Exte-
rior (RGCE) durante el período de 2020 
a 2023. En total, se identificaron 203 
empresas afectadas.

AÑO EMPRESAS 
CANCELADAS

2020 36

2021 38

2022 67

2023 62

De los datos antes expuestos, 
se advierte que, a un total de 208 
empresas les fue cancelada la 
certificación, destacando el año 
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 REGISTROS CANCELADOS EN LA
CERTIFICACIÓN IVA E IEPS.

*Fuente: Elaboración propia, a partir de la información proporcionada por el Instituto 
Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), derivado de la solicitud con número de folio 330027724001595.

de 2022, con un total de 67 bajas, 
representando hasta el momento, 
la cifra más alta en los últimos 3 
años.

Derivado de la gran cantidad de 
empresas que perdieron su certifi-
cación, resulta de vital importancia 
puntualizar las principales causas 
de la cancelación de la certificación 

en materia de IVA e IEPS, estableci-
das en el apartado A, B y C, de la 
regla 7.2.4., I y II de la regla 7.2.2. 
de las RGCE, entre las que destaca-
mos las siguientes: 
•	 No desvirtuar las inconsisten-

cias que hayan generado un 
requerimiento.

•	 No presenten los avisos a que 
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se refiere la regla 7.2.1.
•	 La empresa no se encuentre al 

corriente en el cumplimiento de 
obligaciones fiscales.

•	 No cumpla con la obligación de 
retener y enterar el ISR de los tra-
bajadores.

•	 Los socios, accionistas, según 
corresponda, representante 
legal e integrantes de la admi-
nistración de conformidad con la 
constitución de la empresa, no 
se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales.

•	 La SE haya suspendido el Pro-
grama IMMEX.

•	 Suspensión en la clave del RFC.
•	 Impedir el acceso al personal 

de la AGACE para llevar a cabo la 
supervisión de cumplimiento de 
la certificación autorizada.

•	 No retornar al menos el 60% del 
valor de las importaciones tem-
porales durante los últimos 12 
meses, (este requerimiento es 
de cumplimiento permanente).

Es pertinente precisar que, una 
vez que la autoridad aduanera 
notifique a la empresa el inicio del 
procedimiento de cancelación, pro-
cederá a ordenar la suspensión de 
los efectos de la certificación y, por 
ende, de los beneficios asociados a 
la misma. Esta suspensión se man-
tendrá hasta que se desvirtúen las 
causales que motivaron la medida.

Consecuencias de cancelación 
de la Certificación en Materia de IVA 
e IEPS.

•	 La empresa no podrá acceder 
nuevamente al registro, hasta 
transcurridos dos años conta-
dos a partir de que se notifique la 
resolución correspondiente.

•	 Perdida del beneficio del crédito 
fiscal por el cien por ciento res-
pecto al IVA, o en su caso el IEPS, 
derivado de la importación tem-
poral de bienes. 

•	 Obligación transmitir los infor-
mes de descargo relacionados 
con el Anexo 30 de las RGCE, en 
donde se señale el retorno, cam-
bio de régimen, transferencia 
virtual o regularizaciones del 
total de las mercancías que en 
su momento fueron importadas 
sin el pago de los impuestos 
correspondientes (IVA e IEPS en su 
caso), dentro del plazo de 60 días 
naturales.

El proceso de certificación en 
materia de IVA e IEPS puede presentar 
desafíos significativos. Las empre-

sas deben invertir tiempo y recursos 
en establecer sistemas de control 
adecuados, capacitar a su perso-
nal y mantener informado al SAT de 
cualquier cambio o modificación de 
las condiciones de la empresa bajo 
las cuales se obtuvo la certificación 
correspondiente.

En un entorno donde la competen-
cia en los mercados internacionales 
es cada vez más feroz, la Certifica-
ción en Materia de IVA e IEPS, debe 
ser considerada como una estra-
tegia fundamental para el éxito en 
la competitividad de las empresas 
manufactureras, por lo que una vez 
obtenida la referida certificación, 
es indispensable, estar siempre 
pendiente del cumplimiento de las 
obligaciones permanentes, con el 
objetivo de mantenerla.





ESTE DESTACADO ARTICULISTA EXPLORA LA SOFISTICADA RED LOGÍSTICA QUE ASEGURA LA 
INTEGRIDAD DE LOS PRODUCTOS SENSIBLES A LA TEMPERATURA, DESDE SU ORIGEN HASTA SU 
DESTINO FINAL. ES IMPERATIVO ANALIZAR LAS PRÁCTICAS, TECNOLOGÍAS Y NORMATIVAS QUE 

SUBYACEN A ESTE PROCESO CRÍTICO (COLD SAFE CHAIN). ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE 
LA CORRECTA GESTIÓN DE ESTOS SISTEMAS RESGUARDA LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS. 

MANEJO DE
PERECEDEROS EN EEUU 

“Cold Safe Chain”

LOGÍSTICA
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En la extensa esfera del intercambio 
global, Estados Unidos se posiciona 
como el principal destinatario de los 
productos frescos, refrigerados y 
congelados provenientes de México, 
un coloso en la transacción de bie-
nes perecederos que depende de la 
supervisión meticulosa de entida-
des como la FDA y la USDA. Estas ins-
tituciones, encargadas de la calidad 
y seguridad alimentaria, dirigen con 
precisión el esquema regulador que 
asegura que el flujo transnacional de 
estos productos se mantenga den-
tro de los rigurosos estándares que 
el comercio global exige.

Sin embargo, tras el aparente 
orden, se oculta una realidad más 
profunda: las pérdidas globales en 
la industria alimentaria ascienden a 
cifras desmesuradas, superando los 
750 mil millones de dólares anuales. 
Estas pérdidas no son meros núme-
ros en una hoja de cálculo, sino con-
secuencias tangibles de deficiencias 
en las infraestructuras, inadecuadas 
prácticas de manipulación y una for-
mación insuficiente de aquellos que, 
en el fragor del comercio, mantienen 
la cadena de frío en funcionamiento. 
Es en este ámbito crítico donde la 
logística de la cadena de frío se revela 
no como un mero componente, sino 
como el pilar esencial que sostiene 
la integridad de productos altamente 
sensibles como alimentos, medica-
mentos y productos químicos.

La logística de la cadena de frío no 
es simplemente un proceso técnico; 
es un arte en la gestión de la tempe-

ratura, una armonización de equipos 
especializados, tecnologías avan-
zadas y procedimientos rigurosos 
que, en su conjunto, salvaguardan 
la calidad y seguridad de los produc-
tos desde el origen hasta su destino 
final. En este sector de alta precisión, 
donde cada grado cuenta y cada pro-
cedimiento es vital, la integridad de 
la cadena de suministro se convierte 
en la última línea de defensa contra 
las pérdidas y deterioros que ace-
chan en cada eslabón de la cadena.

Normativas y Regulaciones
Debido a la naturaleza sensible de 
los productos manejados, existen 
múltiples regulaciones impuestas 
por diversas instituciones guberna-
mentales para garantizar el almace-
namiento y transporte seguros. Estas 
normativas cubren todos los aspectos 
de la cadena de suministro, desde la 
producción y embalaje hasta la docu-
mentación y la logística, haciendo 
énfasis en la importancia del tiempo, 
transporte y temperatura.

I.	 Estados Unidos: La Administra-
ción de Alimentos y Medicamen-
tos (FDA) establece estándares 
que abarcan toda la cadena de 
suministro, asegurando que se 
cumplan con los requisitos de 
temperatura y seguridad

II.	 Europa: La Práctica de Buena Dis-
tribución (GDP) es un conjunto de 
normas que todos los distribui-
dores de productos medicinales 
deben cumplir.

E

III.	Internacional: La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha 
creado guías para el embalaje 
y envío internacional de vacu-
nas. La Asociación Internacio-
nal de Transporte Aéreo (IATA) 
también ha emitido regulacio-
nes para el transporte de pro-
ductos perecederos y medica-
mentos, exigiendo el uso de 
etiquetas sensibles al tiempo 
y la temperatura.

Adicionalmente, otros organis-
mos como el Parlamento Europeo, 
la Administración de Seguridad 
en el Transporte (TSA) y el Depar-
tamento de Transporte (DOT) 

Licenciado en Derecho, Especia-
lista en Logística de Comercio 
Exterior y Asuntos Migratorios 
en Estados Unidos. Destacado 
articulista de la revista Estra-
tegia Aduanera y de El Finan-
ciero/Bloomberg MX, Socio del 
Centro Nacional para la Compe-
titividad del Comercio Exterior 
(CENCOMEX).

AMIEVA OBREGÓN
POR:  LIC. JAVIER
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imponen requisitos adicionales. La 
Alianza Global de la Cadena de Frío 
(GCCA) desempeña un papel crucial 
al unir a más de 1,100 proveedores 
de servicios logísticos en 85 países, 
desarrollando prácticas óptimas y 
sirviendo como la voz de la industria.

Componentes de la Logística de 
Cadena de Frío (de acuerdo a Safe-
tyCulture)1 

•	 Instalaciones de almacena-
miento y bodegas intermedias 
o finales: Este es el componente 
base de la logística de cadena 
de frío, donde los productos se 
almacenan después de su fabri-
cación y antes de su distribución. 
Los almacenes de frío cuentan 
con sistemas de refrigeración 
avanzados, control de ventila-
ción y humedad, y herramientas 
de monitoreo de temperatura en 
tiempo real.

•	 Gestión del transporte e inte-
gración de soluciones de segui-
miento y control: La distribución, 
el siguiente paso en la cadena de 
suministro, requiere transporte 
especializado. Todos los modos 
de transporte deben estar equi-
pados con unidades de refrigera-
ción avanzadas, con capacidad de 
monitoreo en tiempo real. Ejem-
plos incluyen camiones refrigera-
dos, vagones de tren refrigerados, 
barcos refrigerados y soluciones 
de cadena de frío aérea. Nota Si 
solo tiene unos pocos envíos en 
su cadena de frío, puede realizar 
un seguimiento de ellos a través 
de un portal de clientes proporcio-
nado por su transportista.

•	 Medidas de control de calidad: 
Implementar medidas de control 
de calidad robustas es esencial 

“IMPLEMENTAR MEDIDAS 
DE CONTROL DE CALIDAD 
ROBUSTAS ES ESENCIAL PARA 
ASEGURAR LA SEGURIDAD, 
INTEGRIDAD Y CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS TRANSPORTADOS”

para asegurar la seguridad, inte-
gridad y calidad de los productos 
transportados. Estas incluyen el 
monitoreo ambiental en tiempo 
real, el uso del sistema HACCP para 
identificar y controlar peligros, y la 
capacitación del personal.

La logística de la cadena de frío 
enfrenta múltiples desafíos comunes:
•	 Complejidad de la Cadena de 

Suministro Global: La cadena de 
suministro moderna es global, lo 
que requiere infraestructura, equi-
pos y mantenimiento especializa-
dos y el manejo de contenedores 
refrigerados, durante el proceso 
de “customs clearance” Estados 
Unidos tiene una ventaja competi-
tiva en sistemas de cadena de frío 
derivada de algunas de las tecno-
logías y servicios de gestión logís-
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tica más avanzados del mundo.
•	 Factores Ambientales: Mantener 

la temperatura óptima durante 
períodos prolongados es compli-
cado. Las condiciones climáticas 
extremas pueden causar retrasos, 
aumentando el consumo de ener-
gía y los costos.

•	 Fallas Técnicas y Tecnológicas: 
Incluso el equipo más sofisticado 
puede fallar A pesar de los moder-
nos controles y muy especial-
mente GPS y Lecturas Remotas, 
la logística puede poner en peligro 
la estabilidad de la cadena de frio  
debido a condiciones climáticas o 
circunstancias de tráfico.

•	 Transportación Logística Global: 
Las irrupciones que hubo en la 
transportación mundial durante 
la pandemia, desestabilizo los 
esquemas de transportación que 
aun reflejan secuelas  permanen-
tes. Además, obligan a tener sis-
temas de redundancia, así como 
elementos de registro que puedan 
ser consultados cuando la conec-
tividad se restablezca.

•	 Importancia y Cumplimiento: La 
importancia de una logística de 
cadena de frío efectiva radica en 
la preservación de la calidad del 
producto, el cumplimiento de nor-
mativas y la garantía de la salud y 
seguridad pública. Las empresas 
deben asegurar visibilidad total 
de las operaciones, mitigar ries-
gos oportunamente y cumplir con 
regulaciones como la ISO 9001, 
HACCP2   y las Buenas Prácticas de 
Distribución.

Para los pequeños y medianos 
exportadores de productos agrícolas, 
la mejor guía de control sanitario es 
la publicada por el FSIS en mayo de 

2002, que ofrece directrices para la 
seguridad y protección en la distribu-
ción de productos cárnicos, avícolas y 
de huevo3. 

Con estas normativas y buenas 
prácticas, las empresas pueden 
enfrentar los desafíos de la cadena 
de frío, asegurando que los productos 
lleguen a su destino con la máxima 
calidad y seguridad.

Organizaciones Globales: Global 
Cold Chain Alliance (GCCA). GCCA con 
1,100 asociados de la cadena logís-
tica fría en 85 países.

1.	 https://safetyculture.com/topics/cold-chain-logistics/
2.	 https://www.fda.gov/food/guidance-regulation-food-

and-dietary-supplements/hazard-analysis-critical-
control-point-haccp

3.	 https://www.ams.usda.gov/sites/default/files/media/ 

Para más información puede dirigirse 
a algunas de las fuentes consultadas: 

•	 https://safetyculture.com/
authors/eunice-arcilla-caburao/ 

•	 https://www.altexsoft.com/blog/
cold-chain-logistics/

•	 https://www.gcca.org/events/
gcca-latin-american-cold-chain-
congress/

Administración de Alimentos y Medicamentos (EE. UU.) Tres reglas clave de la FDA 
sobre cadena de frío son:

•	 21 CFR 203.32 “Comercialización de medicamentos recetados: requisitos de 
almacenamiento y manipulación de muestras de medicamentos”.

•	 Esta subparte (D--Muestras) contiene dos partes que estipulan que (a) las “condi-
ciones de almacenamiento y manipulación” no afectan negativamente al medica-
mento y (b) los fabricantes, distribuidores de registro y sus representantes cum-
plan con todos los requisitos de compendio y etiquetado.13

•	 21 CFR 203.36 “Empresas de cumplimiento, servicios de envío y correo, acuerdos 
de mercadeo y mantenimiento de registros de terceros” en “acuerdos de comer-
cialización” con cualquier tercero involucrado en el envío y almacenamiento de 
muestras de medicamentos, documentación que debe cumplir con el Medica-
mento Recetado

•	 Ley de Comercialización (PDMA) y enmiendas. El documento PDMA contiene reco-
mendaciones relacionadas con 21 CFR, Partes 203 y 205 y describe cómo docu-
mentar los productos farmacéuticos que pasan de los fabricantes al Distribuidor 
Autorizado de Registro (ADR) y las disposiciones en cuanto a los pedigríes.14

•	 21 CFR 211.150 de la Subparte H: Retención y Distribución - “Procedimientos de 
distribución” reglas interestatales. 

Empresas de Logística en Cadena de Frío
Dado que las cadenas de frío son complejas, es común que los remitentes sub-
contraten servicios a proveedores especializados. Entre los principales operadores 
logísticos se encuentran Lineage Logistics, Americold Logistics y United States 
Cold Storage, que lideran la industria de almacenamiento y transporte refrigerado 
a nivel mundial.
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Port-Laredo, Texas: Canadian Pacific Kansas City (CPKC) es la 
red ferroviaria que conecta México, Estados Unidos y Canadá, 
destacándose como un pilar de estabilidad económica en medio 
de una crisis logística que ya lleva tres años afectando al comer-
cio global. Mientras que en muchas partes del mundo la rece-
sión económica ha causado desestabilización en numerosos 
sectores, el ferroviario, y particularmente CPKC, ha mantenido 
un curso de estabilidad y crecimiento continuo.

A pesar de factores adversos como la inflación, tipo de cambio 
en la región y el aumento en el precio de combustibles y el  acero, 
la demanda de los servicios de CPKC sigue en desarrollo. Este 
crecimiento se refleja, claro, en el incremento de los servicios de 
importación y exportación entre los tres países que conecta.

Según Óscar del Cueto, presidente y director ejecutivo de 
CPKC en México, el primer trimestre de 2024 mostró resultados 
positivos, y en el segundo trimestre la compañía registró un 
crecimiento de dos dígitos. Las proyecciones para el resto del 
año apuntan a mantener esta tendencia alcista. Del Cueto des-
tacó mejoras clave en indicadores operativos como la velocidad 
de los trenes y la reducción del tiempo de permanencia de los 
carros en los patios ferroviarios.

En el segundo trimestre, las ventas aumentaron un 14%, mien-
tras que los ingresos operativos se dispararon en un 64.8%. Ade-
más, en términos de seguridad, la compañía sigue liderando su 
sector, con destacados resultados en la reducción de acciden-
tes y lesiones en las operaciones diarias.

La empresa se muestra optimista sobre las oportunidades 
que ofrece el nearshoring y las inversiones en infraestructura 
ferroviaria y carretera en México. CPKC ha proyectado una inver-
sión de 320 millones de dólares para finales de 2024, enfo-

gerados en Kansas City. Este joint venture busca convertir a CPKC 
en la primera empresa ferroviaria en manejar carga refrigerada a 
gran escala. Se espera que el proyecto, con una inversión de 127 
millones de dólares y una instalación de 335 mil pies cuadrados, 
comience operaciones a finales de 2025, conectando Kansas City 
con Monterrey y San Luis Potosí en México. Esta nueva infraes-
tructura permitirá exportar productos refrigerados desde México 
hacia Estados Unidos, abriendo nuevas oportunidades en el mer-
cado norteamericano.

“Existe un mercado enorme en el que el ferrocarril puede ser 
competitivo, no solo por los tiempos y los costos, sino también 
por su impacto ambiental. Somos un 75% menos contaminantes 
que el transporte por camión, y cada tren que movemos equivale 
a 300 tráileres. Si logramos mover productos refrigerados en una 
cadena de frío por ferrocarril, sin duda estamos ante una oportuni-
dad que debemos aprovechar,” comentó Óscar del Cueto.

Este ambicioso proyecto generará casi 190 nuevos empleos en 
Kansas City y fortalecerá la presencia de Americold en un impor-
tante centro de transporte en los EE. UU. 

“Estamos entusiasmados de iniciar nuestra colaboración estra-
tégica con CPKC mediante nuestra nueva instalación de alma-
cenamiento en frío en Kansas City. La combinación de nuestras 
capacidades con la extensa red ferroviaria de CPKC permitirá 
ofrecer un servicio diferenciado que beneficiará a más clientes en 
América del Norte,” señaló George Chappelle, director ejecutivo de 
Americold.

La nueva instalación respaldará el servicio MMX de CPKC, el cual 
es el único servicio ferroviario de línea única en América del Norte 
que ofrece transporte refrigerado entre los mercados del Medio 
Oeste de Estados Unidos y México.

Mientras la Cadena Logística se desestabilizó, 
esta empresa crece a figuras de dos dígitos

cada en mejorar la conectividad entre 
México, Estados Unidos y Canadá, con 
miras a apoyar el crecimiento econó-
mico regional.

Un ejemplo clave de esta estrate-
gia es la construcción del segundo 
Puente Ferroviario entre Nuevo Laredo, 
Tamaulipas y Port-Laredo, Texas, en la 
cual CPKC está invirtiendo 120 millo-
nes de dólares. Este puente permitirá 
aumentar la capacidad ferroviaria a 60 
trenes diarios, fortaleciendo aún más 
las conexiones comerciales entre los 
dos países.

Además, en colaboración con Ame-
ricold, líder mundial en logística de 
temperatura controlada, CPKC está 
desarrollando una terminal de refri-
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A pesar de factores adversos como la inflación, tipo de cambio 
en la región y el aumento en el precio de combustibles y el  acero, 
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Según Óscar del Cueto, presidente y director ejecutivo de 
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de los trenes y la reducción del tiempo de permanencia de los 
carros en los patios ferroviarios.

En el segundo trimestre, las ventas aumentaron un 14%, mien-
tras que los ingresos operativos se dispararon en un 64.8%. Ade-
más, en términos de seguridad, la compañía sigue liderando su 
sector, con destacados resultados en la reducción de acciden-
tes y lesiones en las operaciones diarias.

La empresa se muestra optimista sobre las oportunidades 
que ofrece el nearshoring y las inversiones en infraestructura 
ferroviaria y carretera en México. CPKC ha proyectado una inver-
sión de 320 millones de dólares para finales de 2024, enfo-

gerados en Kansas City. Este joint venture busca convertir a CPKC 
en la primera empresa ferroviaria en manejar carga refrigerada a 
gran escala. Se espera que el proyecto, con una inversión de 127 
millones de dólares y una instalación de 335 mil pies cuadrados, 
comience operaciones a finales de 2025, conectando Kansas City 
con Monterrey y San Luis Potosí en México. Esta nueva infraes-
tructura permitirá exportar productos refrigerados desde México 
hacia Estados Unidos, abriendo nuevas oportunidades en el mer-
cado norteamericano.

“Existe un mercado enorme en el que el ferrocarril puede ser 
competitivo, no solo por los tiempos y los costos, sino también 
por su impacto ambiental. Somos un 75% menos contaminantes 
que el transporte por camión, y cada tren que movemos equivale 
a 300 tráileres. Si logramos mover productos refrigerados en una 
cadena de frío por ferrocarril, sin duda estamos ante una oportuni-
dad que debemos aprovechar,” comentó Óscar del Cueto.

Este ambicioso proyecto generará casi 190 nuevos empleos en 
Kansas City y fortalecerá la presencia de Americold en un impor-
tante centro de transporte en los EE. UU. 

“Estamos entusiasmados de iniciar nuestra colaboración estra-
tégica con CPKC mediante nuestra nueva instalación de alma-
cenamiento en frío en Kansas City. La combinación de nuestras 
capacidades con la extensa red ferroviaria de CPKC permitirá 
ofrecer un servicio diferenciado que beneficiará a más clientes en 
América del Norte,” señaló George Chappelle, director ejecutivo de 
Americold.

La nueva instalación respaldará el servicio MMX de CPKC, el cual 
es el único servicio ferroviario de línea única en América del Norte 
que ofrece transporte refrigerado entre los mercados del Medio 
Oeste de Estados Unidos y México.

Mientras la Cadena Logística se desestabilizó, 
esta empresa crece a figuras de dos dígitos

cada en mejorar la conectividad entre 
México, Estados Unidos y Canadá, con 
miras a apoyar el crecimiento econó-
mico regional.

Un ejemplo clave de esta estrate-
gia es la construcción del segundo 
Puente Ferroviario entre Nuevo Laredo, 
Tamaulipas y Port-Laredo, Texas, en la 
cual CPKC está invirtiendo 120 millo-
nes de dólares. Este puente permitirá 
aumentar la capacidad ferroviaria a 60 
trenes diarios, fortaleciendo aún más 
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temperatura controlada, CPKC está 
desarrollando una terminal de refri-



Puerto de Manzanillo

EL PUERTO DE MANZANILLO, SITUADO EN LA COSTA DEL PACÍFICO DE MÉXICO, HA DESEMPEÑADO 
UN PAPEL CRUCIAL EN EL COMERCIO EXTERIOR DEL PAÍS DESDE SU INAUGURACIÓN EN 

1971. UN LOGRO TRASCENDENTAL EN LA HISTORIA RECIENTE DEL PUERTO DE MANZANILLO 
SE PRODUJO EN 2014, CUANDO SE COMPLETÓ LA EXPANSIÓN DE SU INFRAESTRUCTURA 

PORTUARIA, INCLUYENDO LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS MUELLES Y LA MODERNIZACIÓN 
DE SUS TERMINALES. ESTA EXPANSIÓN FUE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA CAPACIDAD DEL 

PUERTO PARA MANEJAR UN AUMENTO CONSIDERABLE EN EL TRÁFICO DE CONTENEDORES, 
CONSOLIDANDO SU POSICIÓN COMO UNO DE LOS PUERTOS MÁS EFICIENTES EN AMÉRICA LATINA.

LA RUTA DE CONQUISTA 
PARA EL COMERCIO 

INTERNACIONAL

ANÁLISIS
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Licenciada en Aduanas de la Uni-
versidad de Colima. Tiene expe-
riencia y formación en el ámbito 
aduanero y de comercio exterior, 
como consultor, auditor, docente 
e investigación en temas inheren-
tes al comercio exterior y aduanas. 
Actualmente ocupa la Dirección 
General en la empresa Blindaje en 
Comercio Exterior.

E
SOSA BECERRA

POR: LIC. VERÓNICA

El Puerto de Manzanillo continúa con-
solidándose como un referente de 
eficiencia y crecimiento en el ámbito 
portuario internacional, alcanzando 
cifras récord que subrayan su impor-
tancia estratégica. En el mes de julio, 
el puerto ha registrado un impresio-
nante volumen de casi 152,000 TEU’s 
en importaciones, destacando por su 
notable capacidad de manejo y pro-
cesamiento de carga.

Durante los primeros siete meses 
del año, la carga contenerizada 
experimentó un incremento signifi-
cativo, con un aumento cercano al 
10%, alcanzando un total acumulado 
de 2, 266,590 TEU’s. Este notable 
crecimiento no solo refleja la robus-
tez operativa del Puerto de Manzani-
llo, sino también la eficacia del tra-
bajo colaborativo entre los distintos 
actores del sector. La coordinación 
entre la aduana, la administración 
portuaria, las terminales, los agen-
tes aduanales, los navieros, las 
asociaciones y los prestadores de 
servicios ha sido crucial para lograr 
estos resultados.

Sin embargo, para asegurar que 
este crecimiento sea sostenible y 
eficiente a largo plazo, es esencial la 
participación continua y activa de las 
autoridades portuarias y aduaneras. 
A pesar de los desafíos de planifica-
ción en infraestructura, la coordina-
ción y el compromiso de todos los 
actores involucrados son cruciales 
para mantener el ritmo de desarro-
llo. Así, el Puerto de Manzanillo podrá 

seguir siendo un sustento clave del 
comercio internacional, enfrentando 
y superando cualquier adversidad 
que se presente en el camino.

Para muchos emprendedores, el 
acto de iniciar una importación por 
primera vez representa una mezcla 
de aspiraciones y desafíos. Supon-
gamos que te encuentras en la 
etapa inicial de este proceso: has 
identificado un producto que tiene el 
potencial de transformar tu negocio 
y has hallado un proveedor en Asia 
capaz de materializar esa visión. Sin 
embargo, el trayecto que convierte 
esa visión en realidad está repleto 
de procesos operativos, logísticos 
y aduaneros que pueden parecer 
complicados y desconcertantes.

Este puerto, el más significativo 
de México y el principal nexo con 
Asia, interpreta un punto de partida 
para tu viaje hacia el éxito global. 
Aquí es donde la preparación meti-
culosa y el conocimiento especiali-
zado se convierten en herramientas 
indispensables. Manzanillo no solo 
facilita el acceso a mercados inter-
nacionales, sino que también ofrece 
un entorno robusto y eficiente para 
gestionar el complejo proceso de 
importación. En este entorno, el 
acompañamiento experto y la plani-
ficación estratégica son esenciales 
para convertir un sueño de importa-
ción en una realidad exitosa.

El Puerto de Manzanillo no solo 
ostenta el título de ser el puerto más 
significativo de México, sino que 

también se configura como la prin-
cipal vía de enlace entre el país y el 
continente asiático. Cada año, sus 
instalaciones manejan millones de 
toneladas de mercancías, consoli-
dándose como un elemento esen-
cial en la infraestructura del comer-
cio internacional.

Para aquellos que están a punto 
de iniciar su primera operación de 
importación, es crucial reconocer 
que están incursionando en un 
entorno dinámico y complejo. Este 
entorno, mientras ofrece un sinfín 
de oportunidades para el creci-
miento y la expansión, también 
presenta un entramado de desa-
fíos logísticos y aduaneros que 
requieren una preparación rigurosa 
y detallada. 
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“MANZANILLO NO SOLO 
FACILITA EL ACCESO A 
MERCADOS INTERNACIONALES, 
SINO QUE TAMBIÉN OFRECE UN 
ENTORNO ROBUSTO Y EFICIENTE 
PARA GESTIONAR EL COMPLEJO 
PROCESO DE IMPORTACIÓN”

Dar el paso hacia la importación 
puede sentirse como un salto al 
vacío, pero en realidad, con la prepa-
ración adecuada, es un salto calcu-
lado hacia el éxito. La clave está en 
comprender cada etapa del proceso, 
desde la elección de tu proveedor 
hasta el cumplimiento con las nor-
mativas aduaneras, Manzanillo, a 
pesar de su complejidad inherente, 
se distingue como un puerto de gran 
relevancia estratégica.

Para facilitar este proceso, es 
necesario una rigurosa atención a 
cada detalle. Aquí es donde la pla-
nificación y el conocimiento se con-
vierten en tus mejores aliados.

Dentro de los aspectos clave en la 
importación podemos indicar que:

•	 Es indispensable contar con pro-
veedores confiables, la relación 
entre México y Asia se fortalece 
cada día a través del puerto de 
Manzanillo, pero tu éxito depende 
de la elección de proveedores 
confiables. Investiga a fondo y 
asegura la calidad de los produc-
tos antes de que lleguen a suelo 
mexicano.

•	 Conocer las reglas del juego, cada 
país tiene su propio conjunto 
de normativas, y en el caso de 
México, estar al tanto de los requi-
sitos aduaneros es crucial. Aquí, 
un pequeño error puede conver-
tirse en un gran obstáculo. 

•	 Asegúrate de estar al día con las 
regulaciones para evitar proble-
mas en el despacho aduanero.

•	 Otro punto importante es la Cla-
sificación Arancelaria, este paso 
tiene un gran peso para determi-
nar los impuestos y evitar san-
ciones. La correcta clasificación 
arancelaria es el corazón de una 

importación exitosa. Un error aquí 
no solo afectará tus costos, sino 
también la fluidez de tu operación 
en Manzanillo.

•	 Adicionalmente se tiene que con-
siderar son la determinación de 
costos, para evitar sorpresas al 
momento de fijar el precio de venta 
y este esté fuera mercado, así 
como la selección del medio de 
transporte, y sobre todo contar con 
proveedores logísticos confiables.

La primera importación a través del 
puerto de Manzanillo es más que un 

simple acto comercial; es el inicio de 
un viaje que puede llevar tu negocio 
a nuevas alturas. Este puerto sin pre-
cedentes, ofrece un sinfín de opor-
tunidades, pero también exige pre-
paración, conocimiento y la elección 
de los mejores socios. Transformar 
el salto al vacío en un vuelo seguro y 
exitoso es posible, siempre y cuando 
te enfoques en cada detalle y con-
fíes en la solidez de la logística y el 
cumplimiento aduanero. Así, estarás 
listo para no solo cruzar fronteras, 
sino también para conquistar nuevos 
mercados.





EL PRESENTE ARTÍCULO EXPLORA CÓMO ESTAS EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES, 
RESPALDADAS POR UN COMPROMISO CON LA EXCELENCIA Y LA INNOVACIÓN, 

HAN CATALIZADO EL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO Y HAN ABIERTO 
NUEVAS PUERTAS PARA ENGRANDECER AL SECTOR LOGÍSTICO.

en innovación

SINERGIA LOGÍSTICA:
MÉXICO A LA CABEZA

LOGÍSTICA & INNOVACIÓN
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Diseñadora y desarrolladora de 
tecnologías de información para 
el comercio exterior tales como 
Anexo 22.

Cuenta con más de 28 años de 
experiencia en operación adua-
nal. Licenciada en Sistemas Com-
putacionales por la Universidad 
Autónoma de Occidente.

Cuenta con un MBA por la 
Escuela de negocios del Pacífico, 
Tijuana Baja California; y DBA, por 
la misma institución.

Ha sido instructora y capaci-
tadora del uso de herramientas 
tecnológicas para el comercio 
exterior y pertenece al Consejo 
Técnico Consultivo del Instituto 
Profesional de la Contaduría 
Pública de Tijuana A.C.

E
DICK  ALCALÁ

POR: DRA. ALICIA

El posicionamiento territorial de 
México, puede ser catalogado como 
uno de los más privilegiados en 
Latinoamérica, con acceso a los 
océanos Pacífico y Atlántico y una 
frontera comercial con Estados Uni-
dos, ha sido fundamental para que 
el país se convierta en un hub logís-
tico de primer orden. Sin embargo, 
este éxito no es solo producto de la 
geografía, sino del ingenio y la deter-
minación de una nueva generación 
de empresas mexicanas que han 
surgido como líderes indiscutibles 
en el sector. 

Podemos mencionar algunas 
como Grupo BIMBO, Cemex y Segu-
ros Monterrey New York Life, quienes 
han desempeñado roles cruciales en 
este ascenso. Datos destacan que la 
inversión en infraestructura logística 
en México alcanzó los 8,3 mil millo-
nes de dólares en 2023, según el 
informe de Statista. Esta cifra es un 
reflejo de cómo nuestro país tiene un 
gran potencial para expandir su red 
de transporte y diseñar el proyecto 
perfecto para invertir en el uso de 
tecnologías avanzadas. La consul-
tora DHL, en su Logistics Trend Radar, 
menciona al territorio nacional como 
un líder indiscutible en la adopción 
de soluciones tecnológicas, la auto-
matización de almacenes y el uso de 
inteligencia artificial para maximizar 
las operaciones logísticas. 

Por estas razones, el presente 
artículo explora cómo estas y otras 

entidades, respaldadas por un com-
promiso con la excelencia y la inno-
vación, han catalizado el desarrollo 
económico de México y han abierto 
nuevas puertas para engrandecer al 
sector logístico. 

Grupo TMM
Grupo TMM es una de las empresas 
logísticas más emblemáticas de 
México, con una trayectoria que se 
extiende por más de seis décadas. 
Fundada en 1955, Grupo TMM ofrece 
una amplia gama de servicios que 
incluyen transporte marítimo, ser-
vicios portuarios, almacenamiento 
y distribución, así como transporte 
terrestre. La capacidad de proporcio-
nar soluciones logísticas integrales 
y su constante enfoque en la inno-
vación tecnológica han permitido 
a Grupo TMM consolidarse como 
un líder indiscutible en la industria 
logística mexicana.

Grupo WTC
Red de transporte y distribución 
logística reconocida en América 
Latina por operar recintos fiscali-
zados estratégicos (RFE) y ofrecer 
soluciones integrales en comercio 
exterior y logística en México.

Sus almacenes manejan mercan-
cías de la industria agroalimentaria, 
electrónica, automotriz, aeroespacial, 
comercio digital y farmacéutica. Dedi-
cados al almacenaje, manejo y custo-

dia de mercancías desde hace 30 
años, conectan con 192 países y 
con los eslabones más importan-
tes de la cadena logística, haciendo 
posible el movimiento global de 
productos mexicanos, enlazando 
comercialmente a México con 
Europa y Asia. 

LAS TECNOLOGÍAS DE AUTOMATI-
ZACIÓN Y ROBÓTICA ESTÁN REVO-
LUCIONANDO LOS ALMACENES. 
SEGÚN UN INFORME DE GRAND 
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“MÉXICO HA IMPULSADO EL 
PROGRAMA DE LOGÍSTICA 
VERDE, PROMOVIENDO EL USO 
DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN 
EL TRANSPORTE Y LA GESTIÓN 
DE RESIDUOS LOGÍSTICOS, 
CON EL OBJETIVO DE REDUCIR 
LAS EMISIONES DE CARBONO 
EN UN 25% PARA 2030”

VIEW RESEARCH, EL MERCADO DE 
ROBÓTICA EN LOGÍSTICA ALCAN-
ZARÁ LOS 14.5 MIL MILLONES DE 
DÓLARES PARA 2027, CON UN CRE-
CIMIENTO ANUAL DEL 23.3% DESDE 
2020

Grupo Transportes 
Monterrey (GTM)
Grupo Transportes Monterrey es 
otra figura prominente, con una 
vasta flota de camiones y una red 
de distribución que abarca todo el 
territorio nacional, GTM se ha espe-
cializado en servicios de transporte 
de carga terrestre, logística y alma-
cenamiento. Fundada en 1947, GTM 
ha evolucionado para convertirse en 
un referente de eficiencia operativa 
y satisfacción del cliente.

El éxito de GTM radica en su enfoque 
en la mejora continua y la adopción 
de tecnologías avanzadas para opti-
mizar sus procesos y servicios. La 
empresa utiliza sistemas de gestión 
de transporte de última generación 
que permiten monitorear en tiempo 
real sus operaciones, mejorando así 
la puntualidad y la seguridad de sus 
envíos. Además, GTM ha implemen-
tado programas de formación y desa-
rrollo para su personal, asegurando 
que todos sus empleados estén 
capacitados y alineados con los más 
altos estándares de la industria.

NUESTRO PAÍS ES UNO DE LOS 
MAYORES EXPORTADORES DE 
AUTOMÓVILES A NIVEL MUN-
DIAL, CON MÁS DE 3 MILLONES 
DE VEHÍCULOS EXPORTADOS EN 
2023, GRACIAS A UNA RED LOGÍS-
TICA ALTAMENTE EFICIENTE QUE 
INCLUYE 12 PLANTAS ENSAMBLA-
DORAS Y UNA EXTENSA RED DE 
PROVEEDORES.

Estafeta Mexicana
Estafeta Mexicana, fundada en 1979, 
es un referente indiscutible en el sec-
tor de la mensajería y paquetería en 
México. A lo largo de los años, Esta-
feta ha ampliado su oferta de servi-
cios para incluir transporte terrestre y 
aéreo, almacenamiento, distribución 
y soluciones de comercio electró-
nico. Su robusta infraestructura, que 
incluye centros de distribución estra-
tégicamente ubicados y una extensa 
red de puntos de venta, le permite 
brindar un servicio rápido y eficiente 
en todo el país.

La empresa se destaca por su 
capacidad de adaptación e innova-
ción, utilizando tecnología de van-
guardia para mejorar continuamente 
la experiencia del cliente. Estafeta 
ha desarrollado plataformas digitales 
que permiten a los usuarios rastrear 
sus envíos en tiempo real, gestionar 
sus inventarios y optimizar sus ope-
raciones logísticas. Este enfoque en 
la tecnología y el servicio al cliente ha 

permitido a Estafeta mantener una 
posición de liderazgo en un mercado 
altamente competitivo.

LAS EMPRESAS DE ENVÍOS ESTÁN 
ENFRENTANDO DESAFÍOS EN 
ÁREAS RURALES DE MÉXICO, 
DONDE EL ACCESO A INFRAES-
TRUCTURA PUEDE SER LIMITADO. 
INICIATIVAS COMO EL PROGRAMA 
DE “ÚLTIMA MILLA RURAL” BUS-
CAN MEJORAR EL SERVICIO EN 
ESTAS REGIONES AL COLABORAR 
CON EMPRESAS LOCALES Y MEJO-
RAR LA RED DE TRANSPORTE.

DHL México
DHL México, como parte de la red 
global de DHL, se ha establecido 
como un líder en servicios de logís-
tica y transporte internacional. La 
empresa ofrece soluciones integra-
les que abarcan desde el transporte 
de paquetes y documentos hasta 
servicios complejos de cadena de 
suministro y logística de carga. La 
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empresa utiliza sistemas avanzados 
de gestión de inventarios y rastreo 
de envíos que permiten una mayor 
eficiencia y precisión en la entrega 
de mercancías. Estas tecnologías 
no solo optimizan los procesos ope-
rativos, sino que también mejoran la 
experiencia del cliente, ofreciendo 
visibilidad en tiempo real y asegu-
rando la integridad de los envíos.

La capacidad de DHL México para 
ofrecer soluciones personalizadas y 
adaptadas a las necesidades especí-
ficas de sus clientes le ha permitido 
mantener una ventaja competitiva en 
el mercado. Su infraestructura avan-
zada y su red global de operaciones 
aseguran que los envíos lleguen a su 
destino de manera eficiente y segura. 
Además, DHL México invierte conti-
nuamente en la formación y desa-
rrollo de su personal, garantizando 
que sus empleados estén equipados 
con las habilidades y conocimientos 
necesarios para ofrecer un servicio 
de alta calidad.

Sin embargo, la seguridad en el 
transporte y almacenamiento de 
mercancías es una preocupación 
constante. Los robos y actos delicti-

vos en la cadena de suministro pue-
den causar pérdidas económicas 
y retrasos. DHL debe implementar 
medidas de seguridad adicionales y 
colaborar con autoridades para miti-
gar estos riesgos.

DHL ES UNA DE LAS PRINCIPALES 
EMPRESAS DE LOGÍSTICA Y ENVÍOS 
EN MÉXICO, CON MÁS DE 2,000 
PUNTOS DE VENTA Y CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN EN TODO EL PAÍS, 
LO QUE LE PERMITE OFRECER 
COBERTURA NACIONAL E INTERNA-
CIONAL DE MANERA EFICIENTE.

Grupo Traxión
Grupo Traxión ha ganado prominen-
cia en el sector logístico mexicano 
gracias a su enfoque integral y su 
amplia oferta de servicios. Fundada 
en 2011, la compañía opera en diver-
sas áreas, incluyendo transporte de 
carga, logística, soluciones de última 
milla y transporte de pasajeros. Con 
un fuerte enfoque en la tecnología y 
la eficiencia operativa, Grupo Traxión 
se posiciona como un líder que aporta 
soluciones innovadoras y adaptables 
a las necesidades del mercado.

La empresa ha implementado 
sistemas avanzados de gestión y 
monitoreo que permiten optimizar 
las rutas de transporte, mejorar la 
puntualidad y reducir los costos 
operativos. Además, Grupo Traxión 
se compromete con la sostenibi-
lidad, adoptando prácticas eco-
lógicas y utilizando vehículos de 
bajas emisiones para minimizar su 
impacto ambiental. Este enfoque en 
la innovación, la eficiencia y la sos-
tenibilidad le ha permitido a Grupo 
Traxión establecer relaciones sóli-
das con una amplia gama de clien-
tes en diferentes industrias.

LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
AVANZADOS EMPLEAN ANÁLI-
SIS PREDICTIVO PARA ANTICIPAR 
PROBLEMAS ANTES DE QUE OCU-
RRAN. POR EJEMPLO, PUEDEN 
PREDECIR CONGESTIONES DE 
TRÁFICO Y AJUSTAR LAS RUTAS 
EN CONSECUENCIA, MEJORANDO 
LA PUNTUALIDAD EN UN 20-25%.

El afán de estas corporaciones 
por innovar, su firme compro-
miso con la excelencia operativa 
y un enfoque meticulosamente 
orientado hacia el cliente consti-
tuyen un eje primario que alimen-
tan el dinamismo y la evolución 
del sector logístico en el país. La 
adaptabilidad ante las fluctuantes 
demandas del mundo logístico, el 
esfuerzo constante por la mejora 
continua y la inversión en tecnolo-
gías son testimonio de su liderazgo 
en la industria. En palabras de Por-
ter (1990), “la competitividad de 
una nación depende de la capaci-
dad de sus industrias para innovar 
y mejorar.”



MÉXICO, AL SER UN BASTIÓN DE INTERDEPENDENCIA ECONÓMICA CON ESTADOS UNIDOS, 
ENFRENTA EL RETO DE CONSOLIDAR SU ROL COMO CATALIZADOR DE CRECIMIENTO EN MEDIO DE 

UN ENTORNO MARCADO POR TENSIONES GEOPOLÍTICAS Y TRANSFORMACIONES ESTRUCTURALES.

México en el epicentro de la 
relocalización empresarial.

ENTRE ESTADOS 
UNIDOS Y CHINA:

ANÁLISIS
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La economía mexicana se encuen-
tra en una tesitura crítica, marcada 
por su intrincada interdependencia 
con Estados Unidos, que representa 
el 60% del Producto Interno Bruto 
(PIB) nacional. Esta relación, de por 
sí volátil, se ha visto exacerbada 
por el reciente conflicto comercial 
y tecnológico entre Estados Unidos 
y China, generando un escenario 
complejo para la economía mexi-
cana, tanto en términos de oportuni-
dades como de riesgos.

La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) 
ha revisado a la baja sus proyeccio-
nes de crecimiento económico para 
México y la región en su conjunto. 
La nueva estimación para el creci-
miento del PIB mexicano se sitúa 
en un modesto 1.9% para este año, 
frente al 2.5% proyectado en mayo 
pasado. Este ajuste refleja una rea-
lidad económica en desaceleración, 
sumada a factores específicos que 
afectan a la economía mexicana. 
Esta revisión es un indicativo claro 
de alarma para nuestro país ante la 
necesidad de reacción de las enti-
dades encargadas y de un modelo 
y estrategias económicas con resul-
tados para  cambiar el chip de este 
escenario caracterizado por la incer-
tidumbre.

Si hablamos de cifras y datos 
exactos, a continuación veremos 
cómo la relación de nuestro país 
con Estados Unidos se manifiesta 
en varias dimensiones valorativas. 

Las exportaciones mexicanas hacia 
Estados Unidos, el turismo esta-
dounidense, la Inversión Extranjera 
Directa (IED) y las remesas en dóla-
res de los trabajadores mexicanos 
en el país del norte constituyen una 
proporción predominante del PIB 
mexicano. En el primer trimestre de 
2024, México exportó bienes por un 
valor de al menos 119 mil millones 
de dólares a Estados Unidos, una 
cifra que subraya la importancia de 
este vínculo económico. Esta cone-
xión, si bien vital, también es deli-
cada y susceptible a perturbaciones 
derivadas de cambios en las políti-
cas comerciales y económicas.

Actualmente, persiste un con-
flicto comercial y tecnológico entre 
Estados Unidos y China, lo que ha 
generado una ola de relocalización 

de empresas. Este fenómeno res-
ponde a las nuevas tarifas arance-
larias impuestas por Estados Uni-
dos sobre productos chinos, inclu-
yendo vehículos eléctricos, acero 
y semiconductores. Además, la 
administración estadounidense ha 
introducido subsidios en diversas 
industrias y ha presionado a otros 
países para que se alineen con su 
postura frente a China. Estos cam-
bios han sido objeto de discusión 
en foros internacionales, como la 
reciente reunión del G7, subrayando 
la magnitud del conflicto y sus impli-
caciones para el sistema económico 
internacional.

Para México, esta reconfiguración 
global ofrece una ocasión propicia 
de oportunidades. El país se pre-
senta como una alternativa atractiva 

“EN EL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2024, MÉXICO EXPORTÓ 
BIENES POR UN VALOR DE AL 
MENOS 119 MIL MILLONES DE 
DÓLARES A ESTADOS UNIDOS, 
UNA CIFRA QUE SUBRAYA 
LA IMPORTANCIA DE ESTE 
VÍNCULO ECONÓMICO”
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“EL GOBIERNO MEXICANO 
HA IMPLEMENTADO 
UNA SERIE DE INCENTIVOS 
DESDE EL AÑO PASADO PARA 
FOMENTAR LA RELOCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS EN DIVERSOS 
SECTORES INDUSTRIALES”

para las empresas extranjeras que 
buscan diversificar sus cadenas de 
suministro y reducir su exposición a 
los riesgos asociados con los aran-
celes y las políticas comerciales 
de Estados Unidos. Nuestro país 
ofrece, en este sentido, una menor 
carga arancelaria para los productos 
que se producen localmente para la 
exportación, además de una mano 
de obra relativamente más eco-
nómica en comparación con otras 
regiones. En respuesta, el gobierno 
mexicano ha implementado una 
serie de incentivos desde el año 
pasado para fomentar la relocaliza-
ción de empresas en diversos sec-
tores industriales.

A lo largo del primer semestre de 
2024, de acuerdo con datos otorga-
dos por la Secretaría de Economía 
(SE), se han anunciado 93 proyec-
tos de inversión con una expectativa 
total de 36.153 millones de dólares. 
Este dinamismo en la inversión 
subraya el atractivo continuo de 
México como destino para el capital 
extranjero. En particular, el Estado 
de México ha captado una parte 
significativa de esta inversión, con 
la Gobernadora Delfina Gómez Álva-

rez anunciando la llegada de 2,500 
millones de dólares provenientes 
de empresas tanto internacionales 
como nacionales, principalmente en 
los sectores farmacéutico, alimen-
tario e inmobiliario. La persistente 
atracción de inversiones de España, 
con un 77% de los proyectos man-
tenidos a pesar de algunas cance-
laciones y reducciones, también es 
un testimonio del interés internacio-
nal en México.

No obstante, las perspectivas 
futuras están lejos de ser claras. La 
economía estadounidense enfrenta 
amenazas significativas, con JP 
Morgan estimando una probabilidad 
del 35% de recesión para finales de 
año. Las elecciones presidenciales 
de noviembre en Estados Unidos 
también podrían tener un impacto 
considerable. La figura de Donald 
Trump, con su inclinación hacia polí-
ticas antimexicanas y proteccionis-
tas, representa un riesgo potencial 
que podría desestabilizar aún más 
las relaciones económicas entre 
ambos países (México – Estados 
Unidos). Un ejemplo reciente de 
esta incertidumbre es la cancela-
ción de la planta de automóviles 

eléctricos de Tesla en Nuevo León, 
un proyecto que estaba destinado a 
complementar la planta de Shanghái 
de la compañía. Este revés eviden-
cia cómo las decisiones empresa-
riales pueden ser influenciadas por 
el entorno geopolítico y económico.

México se encuentra ante la impe-
riosa necesidad de abordar una 
gama de desafíos esenciales para 
explotar las oportunidades inci-
pientes con pleno potencial. Entre 
ellos se encuentran la localización 
y atracción de talento, la evolución 
de la fuerza laboral y la adaptación 
entre culturas laborales. Además, 
la reformulación de las ofertas de 
compensación y bienestar será fun-
damental para mantener la competi-
tividad. Las elevadas tasas de inte-
rés podrían incidir igualmente en el 
nearshoring en México, dado que 
las inversiones se verán forzadas a 
materializarse de forma progresiva 
en lugar de inmediata. 

Con la proximidad de la toma de 
posesión de la próxima adminis-
tración presidencial, la capacidad 
del nuevo gobierno para formular y 
ejecutar políticas económicas efica-
ces será esencial. Las discusiones 
sobre el Paquete Económico del 
2025, aunque prometedoras, aún 
generan opiniones divididas y no 
ofrecen una visión completamente 
clara. Asimismo, las elecciones 
en Estados Unidos serán un factor 
determinante en el comportamiento 
de las empresas y en la estabilidad 
económica de México. Tal como lo 
hemos analizado en este artículo, 
podemos concluir mencionando 
que, es fundamental conservar una 
perspectiva nítida sobre los dile-
mas preeminentes que enfrenta el 
territorio nacional y tomar medidas 
resueltas para afrontarlos adecua-
damente.





LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN CLARA Y PRECISA SOBRE ESTE TEMA CONTRIBUYE 
A UN ENTORNO EMPRESARIAL MÁS CONFIABLE Y ESTABLE, FOMENTANDO 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA Y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO.

La clave para una mayor 
transparencia en el comercio exterior

PRECIOS DE TRANSFERENCIA

ANÁLISIS
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En este artículo abordamos un tema 
muy importante para compren-
der este gran mundo del comercio 
exterior: Los precios de transferen-
cia. ¿Cómo definirlos? En primer 
lugar debemos considerar que son 
imprescindibles para las multinacio-
nales, ya que, son los precios a los 
que se transfieren bienes, servicios 
o intangibles entre empresas relacio-
nadas, ya sea en diferentes países o 
dentro del mismo territorio.

EN MÉXICO, LA REGULACIÓN DE 
LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
BUSCA ASEGURAR QUE LAS TRAN-
SACCIONES INTERNACIONALES SE 
REALICEN A VALORES DE MERCADO, 
EVITANDO LA EROSIÓN DE LA BASE 
IMPONIBLE Y LA TRANSFERENCIA 
DE BENEFICIOS A JURISDICCIONES 
CON MENOR CARGA FISCAL

Marco Regulatorio en México
La Ley del Impuesto sobre la Renta 
(LISR) de México establece los linea-
mientos para los precios de transfe-
rencia, alineándose con las directri-
ces de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). Según la LISR, las empresas 
deben demostrar que las transac-
ciones con partes relacionadas se 
realizan a precios de mercado, uti-
lizando métodos específicos como 
el método del precio comparable no 
controlado (CUP), el método del pre-
cio de reventa, el método del costo 
adicionado, entre otros.

Además, México participa activa-
mente en el Plan de Acción contra 
la Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios (BEPS, por sus 
siglas en inglés), promovido por la 
OCDE y el G20. Esto refuerza la necesi-
dad de una adecuada documentación 
y un análisis exhaustivo de los precios 
de transferencia.

Métodos de Precios de Transferencia
1.	 Método del Precio Comparable no 

Controlado (CUP):
•	 Ejemplo: Si una empresa mexi-

cana vende componentes 
electrónicos a su filial en Brasil, 
este método compara el pre-
cio de esa transacción con el 
precio que la misma empresa 
cobraría a un cliente indepen-
diente en México por productos 
similares en condiciones com-
parables.

2.	 Método del Precio de Reventa:
•	 Ejemplo: Si la filial mexicana 

de una multinacional compra 
productos terminados de su 
matriz en Estados Unidos y los 
revende a terceros en México, 
el precio de reventa se ajusta 
para reflejar un margen de uti-
lidad adecuado, considerando 
las funciones realizadas, los 
activos utilizados y los riesgos 
asumidos.

3.	 Método del Costo Adicionado:
•	 Ejemplo: Una empresa mexi-

cana proveedora de servicios 
de ingeniería a su empresa 

relacionada en Alemania cal-
cularía el precio de transferen-
cia agregando un margen de 
utilidad adecuado a los costos 
incurridos en la prestación del 
servicio.

4.	 Método del Margen Neto Transac-
cional (TNMM):
•	 Ejemplo: Si una empresa mexi-

cana manufactura produc-
tos que vende a una filial en 
Canadá, se analiza el margen 
de utilidad neta obtenido de 
la transacción, comparándolo 
con márgenes similares de 
empresas independientes en 
actividades comparables.

5.	 Método de la Participación de Uti-
lidades:
•	 Ejemplo: Dos empresas rela-

cionadas, una en México y otra 
en Japón, desarrollan conjunta-
mente un nuevo producto. Las 
utilidades derivadas de la venta 
del producto se distribuyen con-
forme a las contribuciones de 
cada una en términos de funcio-
nes, activos y riesgos asumidos.

Documentación y Cumplimiento
Las empresas en México deben man-
tener una documentación exhaustiva 
que justifique los precios de transfe-
rencia aplicados. Esto incluye:
1.	 Estudios de precios de trans-

ferencia: Análisis detallado que 
demuestre la conformidad de las 
transacciones con el principio de 
plena competencia.
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“CUANDO LOS PRECIOS 
NO REFLEJAN LAS FUERZAS 
DEL MERCADO O EL PRINCIPIO DE 
INDEPENDENCIA, LOS INGRESOS, 
LAS DEDUCCIONES Y LAS 
OBLIGACIONES FISCALES DE LAS 
EMPRESAS SE DISTORSIONAN”

2.	 Informes locales y maestros: 
Documentos que proporcionan 
información sobre la estructura 
organizacional, las políticas de 
precios de transferencia y la distri-
bución global de ingresos y activi-
dades económicas.

3.	 Declaración informativa: Empre-
sas que realizan operaciones con 
partes relacionadas deben pre-
sentar anualmente la Declaración 
Informativa de Precios de Transfe-
rencia ante el Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT).

Las áreas de oportunidades:
1.	 Planeación estratégica: La ade-

cuada gestión de los precios de 
transferencia permite una opti-
mización fiscal dentro del marco 
legal.

2.	 Transparencia y reputación: Cum-
plir con las normativas fortalece la 
transparencia y mejora la reputa-
ción corporativa.

3.	 Eficiencia operativa: Implementar 
prácticas de precios de transfe-
rencia alineadas con el mercado 
puede derivar en mejoras operati-
vas y de gestión.

De acuerdo con el C.P. Celestino 
José Guajardo Cortez, Gerente fiscal 
y especialista en precios de trans-
ferencia en Perseus Energy, “Los 
precios de transferencia no están 
diseñados para generar utilidades, 
sino para proporcionar un razona-
miento a la estrategia fiscal más allá 
de un beneficio, que trascienda y se 
enfoque en el beneficio del negocio. 
Dependiendo de las actividades rea-
lizadas en diferentes regiones del 
país, ya sea en el norte, centro o sur, 
se pueden obtener utilidades pero 
también pérdidas. Esto también es 
aplicable en situaciones donde el 
mercado se desploma. Un ejemplo 
de esto es la pandemia de COVID-
19, durante la cual se comenzaron 

a observar pérdidas de mercado. 
En tales casos, es posible justificar 
hasta cierto punto dichas pérdidas. 
No debemos distorsionar el concepto 
para siempre generar una utilidad. Es 
viable aprovechar estrategias fisca-
les, como las pérdidas fiscales acu-
muladas antes de su vencimiento, 
pero siempre considerando el con-
texto de los precios de transferencia”.

Los retos que existen
Mencionaremos los más importantes: 
1.	 Cumplimiento normativo: Las 

empresas deben estar constan-
temente actualizadas con las nor-
mativas locales e internacionales.

2.	 Complejidad en la documenta-
ción: La preparación de la docu-
mentación requerida puede ser 
costosa y consume tiempo.

3.	 Auditorías y litigios: Las revisio-
nes por parte de la autoridad fiscal 
pueden resultar en ajustes signifi-
cativos y sanciones.

La correcta aplicación y documen-
tación de estas prácticas no solo ase-
gura el cumplimiento regulatorio, sino 
que también puede optimizar la carga 
fiscal y mejorar la eficiencia operativa. 
Las empresas deben prestar especial 
atención a sus políticas de precios de 
transferencia para mantenerse com-
petitivas y en conformidad con las 
normativas fiscales vigentes.





A PARTIR DE 2025, EL COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS ELECTRÓNICOS ENFRENTARÁ 
UNA NUEVA CRISIS A CAUSA DE LA REESTRUCTURACIÓN NORMATIVA QUE CLASIFICA TODOS 

ESTOS DESECHOS COMO PELIGROSOS. ESTA REDEFINICIÓN, QUE EXIGE AUTORIZACIONES TANTO 
DE LAS AUTORIDADES NACIONALES COMO INTERNACIONALES, PLANTEA DESAFÍOS COMPLEJOS 
EN TÉRMINOS DE COORDINACIÓN Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO. EL ENTORNO REGULATORIO 

SE VERÁ MARCADO POR LA NECESIDAD DE ADAPTAR LAS LEGISLACIONES NACIONALES A 
UN MARCO INTERNACIONAL COMPLEJO, LO CUAL DEMANDARÁ UNA REESTRUCTURACIÓN 

ESTRATÉGICA Y UN DIÁLOGO INTENSIFICADO ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS. 

¡NUEVA CRISIS PARA EL 
COMERCIO TRANSFRONTERIZO
de residuos electrónicos 

para este 2025!

OPERACIÓN ADUANERA
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Uno de los elementos cruciales 
que las empresas involucradas en 
el comercio exterior deben tener 
en cuenta, y que a menudo no se 
aborda con suficiente claridad en 
nuestras prácticas de cumplimiento, 
son los aspectos ambientales. Un 
antecedente relevante de esta cues-
tión se manifestó el 26 de diciembre 
de 2020, cuando la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (SEMARNAT) publicó modifica-
ciones a las Regulaciones y Restric-
ciones No Arancelarias (RRNA) en 
relación con el comercio transfron-
terizo de residuos electrónicos. Esta 
actualización tomó por sorpresa a 
muchas empresas, evidenciando la 
necesidad de una mayor vigilancia 
en este ámbito.

A contrario de la situación actual, el 
1 de enero de 2025 marcará la entrada 
en vigor de la Fase II del Convenio de 
Basilea. Sin embargo, hasta la fecha, 
aún no se han establecido reglas 
claras sobre los trámites y permisos 
necesarios para importar y expor-
tar estas fracciones arancelarias. Es 
decir, la falta de directrices precisas 
puede resultar en un estancamiento 
y un aumento abrupto en los inven-
tarios de desechos y equipos obso-
letos, lo que ocasionará costos sig-
nificativos para las empresas, espe-
cialmente para las IMMEX. A causa de 
estas incertidumbres, es que este 
artículo exhorta a las empresas para 
que se mantengan vigilantes respecto 

a las modificaciones en la legislación 
ambiental, pero vayamos por partes.

¿Qué es la convención de Basilea?
La Convención de Basilea, tam-
bién conocida como la Convención 
de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de 
los desechos peligrosos y su elimi-
nación, es un tratado internacional 
adoptado el 22 de marzo de 1989 en 
Basilea, Suiza.

Su objetivo principal es reducir la 
generación de desechos peligrosos, 
garantizar su gestión ambiental-
mente racional y minimizar su movi-
miento transfronterizo. La conven-
ción establece un marco legal para 
el control de la exportación, impor-
tación y tránsito de desechos peli-
grosos, y promueve la cooperación 
internacional para abordar los desa-
fíos ambientales y de salud asocia-
dos con estos desechos.

La Convención de Basilea ha sido 
ratificada por más de 180 países, 
incluyendo México, y ha sido enmen-
dada en varias ocasiones para forta-
lecer su marco normativo y adap-
tarse a los cambios en la generación 
y gestión de desechos peligrosos.

Ahora bien, la legislación mexi-
cana clasifica los residuos eléctricos, 
electrónicos y automotrices como 
residuos de manejo especial (es 
decir, no peligrosos). No obstante, 
es crucial tener en cuenta que estos 
residuos pueden contener elemen-

U
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tos que alteran esta clasificación y 
los convierten en peligrosos. Entre 
estos elementos se encuentran 
sustancias como el plomo y cier-
tos retardantes de llama.
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A causa de esta potencial variabili-
dad en la naturaleza de los residuos, 
es imprescindible realizar un análisis 
químico detallado para determinar 
su clasificación exacta. Este análi-
sis, conocido como “cretib”, debe ser 
efectuado por un laboratorio que esté 
previamente registrado y validado 
por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT).

¿De qué manera afecta todo esto a 
mis operaciones?
Para llevar a cabo la importación y 
exportación de residuos o apara-
tos usados u obsoletos, es nece-
sario solicitar un permiso especial 
de importación y/o retorno, cuyo 
trámite puede extenderse hasta 
cuatro meses, sin descartar múlti-
ples rechazos. A raíz de los prime-
ros cambios que entraron en vigor 
el 1 de enero de 2021, se diseñó 
un esquema simplificado para las 
empresas IMMEX. En este nuevo 
esquema, basta con presentar un 
“Aviso de Importación Temporal” 
ante la SEMARNAT (el cual no está 
sujeto a autorización), delegando al 
particular la responsabilidad de rea-
lizar el análisis de laboratorio CRETIB. 
Este cambio ha sido un alivio para 
los exportadores. 

¿Qué cambios entrarán en vigor el 
primero de enero de 2025?
La Fase II de la Convención de Basi-
lea, oficialmente conocida como el 
Convenio de Basilea sobre el Control 
de los Movimientos Transfronterizos 
de Desechos Peligrosos y su Elimi-
nación, conlleva una serie de trans-
formaciones y progresos de alto 
valor en la gestión y regulación de 
los residuos peligrosos a nivel inter-
nacional. Entre las modificaciones 
más destacadas se encuentran:

“LA FALTA DE DIRECTRICES 
PRECISAS PUEDE RESULTAR 
EN UN ESTANCAMIENTO Y UN 
AUMENTO ABRUPTO EN LOS 
INVENTARIOS DE DESECHOS 
Y EQUIPOS OBSOLETOS, LO 
QUE OCASIONARÁ COSTOS 
SIGNIFICATIVOS PARA LAS 
EMPRESAS, ESPECIALMENTE 
PARA LAS IMMEX”

1.	 Mayor regulación y control de los 
movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos.

2.	 Requisitos más estrictos para 
la exportación e importación de 
desechos peligrosos.

3.	 Mejoramiento en la definición y 
clasificación de los desechos peli-
grosos.

4.	 Fortalecimiento de la cooperación 
internacional para la gestión de 
desechos peligrosos.

5.	 Establecimiento de un sistema de 
notificación y consentimiento pre-
vio para la exportación de dese-
chos peligrosos.

¿Esto como se prevé que afecte a 
mis operaciones en México?
Si consideramos que, a partir del año 
2025, todos los desechos previa-
mente mencionados serán clasifica-
dos como peligrosos, esto implicará 
que deberán obtener la correspon-
diente autorización de la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT). No obstante, 
esta autorización no será suficiente 
por sí sola; también será imperativo 
obtener el visto bueno de la autori-
dad competente en el país receptor. 
Actualmente, no existen avances cla-
ros sobre la estrategia prevista para 
la administración de este proceso. 
Sin embargo, es un foco rojo debido 
a las múltiples áreas grises que pre-
senta, especialmente considerando 
que, mientras México es parte de la 
Convención de Basilea, Estados Uni-
dos no lo es.

Para concluir, es crucial subrayar 
la necesidad de un estrecho acerca-
miento con las autoridades compe-
tentes. Esto debe ir acompañado de 
la formación de mesas de trabajo que 
faciliten una implementación y ade-
cuación precisa de las legislaciones 
pertinentes. Además, se recomienda 
la consideración de una plataforma 
común para todos los países involu-
crados, que permita una gestión uni-
forme y eficaz de los permisos. 






	Portada IVA en operaciones aduaneras ANTINOMIA
	2da de forros - 8 encuentro de especialistas aduaneros
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